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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

ALli'ONSO

'ALFONSO

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS
EXPüSICION

SENüR: La legislación vigellte sobre rec1utamiellltQ
y wemplazo del Ejército, tUYO pJ:e.E!cnte¡ aunque tal vez
no lo haya solu.9ionado con- amplitud bastante, el proble
~lla de los cspall~Jcs pobres que, residiendo en el extn[l]
J:l'O, rcgrestl~, SIn embargo, POI- un -impulso d", patl'iry
tl~l~lO y un llllPCUlJiVO de deber, a eUllljplil' el sn-vicio
mi:htul'. Recientes y nClbc¡eias peticiones, ha,n demandado
nuevas reg] as, q~c en su día so estudiarán y en su
¡caso S'd iPrc'P~,)lldran a la~ Col tes, cuando llcgup el 1110

l1:\Cnt? de l'efornraJ;' esenpalmente la lcy que perma,ne~e

('11, vlgor. Per? ,~mentras tantq lll'ig'e y cs de justicia
.a~e~der una lllslstcnte petición formul,ad\tl, por el Ca
pIta,u g;üllel'al 9-e la tercera, regióll militar, donde se
:pla~t~a QJIl mas frecuencia y se. siente con más in
~?,n~l([ae:, ~~e p_roblema {jo 1o~ soldados PObl"':S que le
gre,~n a Espana p,(\il'a ,cllanpllr su dcbeI' ('on la Patria.
1"rou"kl ',Ya que vini,n":ln a la, concentraciÓn con viaje:s
Y.

o
~O??rr;OS por cuenta ,del Estado, es ,justo que ig'laJ

f.c,CI]ll.Ü\CI ,se les conc'Cda, tCli.:tndo subsisticIJ'do en' sus
fauulws y ell ellos l s c 1'," '1 '" ' , .,."" ,a" ,one IClone,; (e Pobreza, hayan
<1e _'101'\ el' üefl1llhY'ameme ti sus bogare" S' 'bl"C'11 DI
artrculo 249 dI] > o", . ~ ". L ,
, • > . ,. I e.a ey;, €,"[,ll)l1cce: y con razón, qne euall-

0.0 ,'B L a,!:' (h~ llCenCJa o l}erUJl~o ci¡ll:ni"lo I'jl¡'''tl'l'l'~'' ,:o')l'e"ta el .' ,',... . _ >,' ,u "" ,~
1. "c SC'l"VIC10 1111 ,llar, los g:lR[O;,; ,'k Vj'oJ'(> S~"ll nOl"elID,i, "l ]. '''¡ . <... .d. 'I-\.-"U. .l"

" l:.,,~ {,e os _l11,'~'!'S8allo~, no cu be eonfnl1clir ¡;Cill ese
SLpltl:"slo elc {:()m{ja~mHl pal'a ]01' ~()ldt~d(;s y tí'amjjorín
(:~~.t'a,:l~? la,1),I';;11::'1'a, silua'(Í(j¡n dI' k~' mí~]]1()S "..1 lícnn
?:,ll1lleLt~) {¡clmJt¡yo, que cs -ele necesidad le!'al v (¡lte C'IUl-
PUl; la ¡:¡tl""'V.n l' 'j"t ' 1 1 . o '-, '~. • :(........ 0..;. 1J i Ul üe es cbbgn.'C108 n. l)I"'t:,stLll' ,Fül'-
\ 1(;10 (HU .las Dl'111Hi2. .. . -

Pu' l't~, "(lliC '11:: ,.,1, azo,ne::; ¡¡ne cXPUC¡:lEt;> quedan, el lV1il1!,Htro
1díóll ::; .;;,ll\;". i\.llCllC {ll, 1:0]]01' d0 f;Ullll'1l'r n la alWcba
"l\rac(~;l ?~ "';" d ~lgllJClIie lH'é1}','(:Lv de l('al dccrdo.

c ,l( ~o ú\; abnl de 1\l:l3.

St~fi'Ür:

AL, R. 1', ele V. .M"
NIC'El'O ALC""l~\-Z\J\roll ~ y '1'01mES

tropa que antes de' su ingreso en filas l'CiO,ic1ían en el
ext,l'ajel'O y vinieron a la conccntl'ac.,jón .con Yiaje y
socorros p(¡r cuenta d~,;l Estado, el derecho a reOTcsar
a. SllS hogares cOJ;! igua:qs bendiéios, previa justifica
cI6n de que Sulxllste en ellos y ::;.UI3 failnilias la cuali~
alud de pobreza. -

Dado en Palacio a veinticinco de abril de mil no
vecientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de la Gnerra,

NWETO ÁLCAI..A-Z.UfOR.\ y 'fORRJl3,

Vis~o el testimonio de la sentencia 'diictada por el
Conse,Jo Supremo de Guerra y Marina, con fecha diez
del mes actual, en la, que se im¡ponc :La pena die muerte
aJ! paififLllo Diego Pércz Alvarez, eomo autor de un deli
to de iooul1to de obra a fuerza armada; tenien,iú en
cuenta las circunstancias especiales que ooncur'ren en
el hechO', a propuesta del Tribunal sentenciador y de
acuerd'o con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta al
referido Diego Pérez Alvarx:z, por J'a de veinte años de
reclusión temporal, con l:as accesorias y efectos consi
guientes.

Dado en palacio a veinticinco de abril de mil nove
cientos veintitrés.

AU'ONSO
El Ministro de la Guerra,

Nl())1l'l''' AWAL.'-ZAlY.CO:RA y TOR:RTIS

Vengo en disponer que (JI Gene¡'al d;' diyisiGn don
Guil1enno I,anza Iturriag~, cese en pI ll'.anclb de Jla sex
ta divisIón y pase a la situación de primera res,Jrva,
rOl' haber enUl~)Udo el dí'l veInte del cOIT'ientE 11W8 lt).
ec!n,ch qne detCCl'lllinn la ]{\\r de vointinueve do junio de
mil nnvrc.ientos (1im: v ocho.

Dnel0 <en P~lneio n." vC'>intici.nco <1e l1.bdl de mil nOve
cientos veIntitrés.

El Ministro de la Guerra,
NlQETO ALCAI.A-ZA:M:ORA y TORUT!JS

Vongo en nombrar Ge.ncrnl 'de lla sexta división ItJ ~
neral de divisiónllon Luis Bcrmúdez de C",st,ro y Tomas,
(]no actualmente manda la octava d.ivisi ..;in. .

Dado en pn.1.aci.o a 'veinticinco de abril de ml1 nove·
cientos vei'!ltitrés.

El Ministró de la Guerra,
NlCETO ALCALA.-ZAMoRA y ToRBllB



Cruz blanca de segunda clase del Mérito Naval.
, Cruz blanca de ter'cera clase del: Mérito Militar, pell-

slonlada..
Cruces de I&'tbcJ: la Ca¡t6li.,C'f(¡ yCarJos IIl.
Cruz y IJlaca, cl{} San Helmenegildo.
Gran cruz blanca del Mérito Militar.
MedllHa ele. Alfünso XIIL
Coontl~ treinta, ~. ocho años y cerca' de c,uatro m<:'.ses

de efedIVo~ serVIcros, dü ellos, tres años y cuatro me
ses ele Aucllt:.cr g¡ene¡ral.. y hace eJ número uno en la es
cala 1'0 su cJasc.ALFONSO
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Accediendo a lo solicitado por el General de brig,ada ~
oon Cal'1os Inzenga. y Griñán, .

Vengo en disponer que puse a Tai situad6n de primera
reserva, en la que perciblrá~os habe.rcs que se le s6ña
Jen, ,previo in.ror~lllie del, CDnsejo Supremo d:e Guerr'ay
?lta.r.ma, cesando, por lo tanto, en el cargo de Jefe cie
Est~1.5lo Mayor de la Capitanía general do 1u séptima
reglOn.

Dado en Pabclo '1 veinticinco d() abri.l de mil nove
cientos veintitrés.

El Ministro de la Guerra,
NIOlIiTO AI,CALA-ZAl\!OIlA y TOERES

EJ?- consideraci6n a los servicios y CÜ'cul1stanci'ls del
Au~Itor general de Ejército don Carlos BLmco y Pérez,

\i engo en promover] e, a propncsla.· ('.(:1 Ministro a.e 1a
Guerra y de ayncrc10 c:on el Consejo do :Ministros, a] em
pleo de Crmse,lclxl togado, con la antlgüeda.d' del día. diez
dc:l: corriente mes, Gn la vacante pr6ducida por faneci
miento (le don Angel Rol1lrtllos v Srmtn Romana

Dado en Palacio a. ve.inticlnco de, abril de ~1il nove-
cientos veintitrés. .

En considcraciól{ a ]013 servicios y eircunsbncias elOl
.~uc1itor general -de Ejército D. Ado:fo Trápaga y Agua
clio,

Vongo en promoverle, a propuesta del :Ministro (;e 1a
GneIT,l\ y ele aeuercJo con Bl Oonsejo do Ministros, al em
pleo üe Com;l-=-.jp,ro t(lgado, con l,a ant.lgUecJml de esta
1<:(·11a., en lll. vacante pl'()~]l;clcl:t por pase) a destino civil
de tlon Oa.rlos Blanco y Pérez.

,Dado en Pa.1i:1.cio a veintidl1'Co é!e abril do mil n<;ve
montos veintitrés.

ALFONSO
ALFONSO

1'::1 Ministro de la Gnerra,
N'101lTO .'\LCtJA-ZXMOP.A y TORRJl5

El Ministro de la Guerra,
NICJ:l'O .I1WALA-ZAMOR& y Toaaa

8fJ(l'vicios y cir(:'llnBül:1l(·ias del (l'udito'r genr/'al de¡ Eji3r
;cito D. Carlos Blanco y Pére.z

Nació el 6 de ago~toid'e 1862. Ingresó. pr'úvia cposición
OJl 01 CGerpo Jl;ll'Íclko Mllllar PI 3t' de diciembr'e fl¿
1884, con d -em:r)l(~o de auxiliar. Ascendió n, teni.ente
ruurl'itor de ter<cern, en enero de i890,pRsa,nelo a ser POl.'·

nueva denominación teniente aUé}itOl; de segunüa en
sepEem)Jre de 1898; a teni.enk anelitur de primera, e:1
nq>'ielllhre de l8!!'1; a audiGciI: de br-igaéla en 'abril de
1898; 11 audItor de división el! agasto de 1911,' Y a au
dil:or genCl'lÜ de Ejérc~it:o en didembIIC <re 1919.

Sirvió d!" auxiliar' en ·10, Capitanía General de Cas
tilla la Vieja y en las Helaiu-ias del Consejo SUp'l'Omo;
(le teniente au(liücw do tercera, scgund'a y primera., en
diello Consejo Supremo cOimo sec'r-etario relator, y en
cs1:l~ último empleo en laí Auditoría General de la Isla
de! Cuba, C'n el Cuartel ;g'e;ncr.al·· del teniente general
'D. Sabas Marín y en el del gc.nerral en jefe D.. Vale
rlano \Veyler:; do: auditor de. hrigada en las Re1awrias
del Consejo supremo, en comisión; en la Capitanía Ge,
ncral de CasWJa la Nueva y on la Irispoc;clón genel'.lJ
de los Establ.ecimientos de Instrucción e Industria 1\:11
Iitl'.!t'; de audHor de división fuó ncmbl'ado inspcdl:'tr 'le
SeguI'idad d,~ MELddd! y, ,postcrior'mente, estuvo élosti,
llUlilo ('U !a.s Caplbalíns G+,l1Cl'a]cs de la pI'imera y
qllinl'as llrgiancs.

De auditor general de Fljél'CitO ha ejercido 111s en1'
gQs de aiudiiJor 'de la Capitanía General de la primera.
región y eJ de consejero del Consejo SU[lremo de Gue
ITa y ]tIarina, y desdie diciembre de 1922 desempeña el
de clih'cwr gOllcl'al de On!L'n l'úblico,

En 1'1 de dkiemllr'O de 1901 }11 csiélió la Comisión en
cargada de roclactar un nuovo reg]a.menliQ para la con
[.¡'atlvciún de les senlcks dc1 ramo de GUI.:rriD>

]~n febH'l'o de 1888 fuó nombrado auxiliar de la Co
nü:-;1ón para. la rCfOl'lllit de las leyes de Justicia mili
tal'; c'n junio de 1889 "e le autorizó vara, 1H¡bJie'al' ,01
Doletin d'e ,JusUda rnilitall', del qU,l fué fundnlk:r; el
Conso,jo St1jll'l'lllO de GnmTa y .Mt\I'in¡¡, en pleno, cn
SiI.l~i6n del 27' <lo jnlio de 1890, acordó por UlHlllimic1 nét
KO 'lo manifestaral el agr'ado con qu.<.) so hahían vlstCi :-;llS
tl'lthajo:3 d1l1'antc Jos (J:)mtC'H para c'] :inftll'lllÜ <¡uC' C'] ci
tado AHo CUf'I'pÜ o!OYÓ al GnlJicl'l1o sO))l'Ü d vigmrto eú
digo :k ,lu>'tidlt militar. :Jils 1l11lOl' de' la, .:;lJl'tl «;\Ianua]
de cnsC'ñanzas y car'rcrns on ESl)aña, compl'ensivas etc
.1 as civiles y militares».

'1'omó parte ,"n 1'4 gllerI/)J de. Cuba dlesde elnero 'le
1.896 hasta septiembre de 1898, y asistIó el día 8 de fe
brero cIél primer año c'itadoa la acción de Poz!:l'¡ Ranc!o.

Se hr.11a en pcs.esión de. las condecoraciones si;guion-
+es'
< Cruz blanca 013 primera clase del Mérito Militar.

1)00 c.ruces rojas d'e segunda clase del MéritD Militar,
.por servicies de camp-aña e11 Cuba.

SelTicios y ciJ'01ul.8'taneias del Auditor ¡YfjJneraJ, de Ejér
cito D. Adp'lfo TrálJa[Ja y Ag'Hdo.

Xt~C~~ el 26 ,lle SC'ij)t[cmbrc de 18GO. Ingresó 1}1'cvia
~Jl()S1~l~n, en el Oum'po JTn·lcli~o. l\1i1ttal' O! 9 cie~ ,;noro
clc!88", con 01 e1l1pk'O de l1UXlhitl'. Asc8nebó a tementc
l'.ll;;rtor de lc:reOJ:r: en j~l1io do l~DO, pasa.n:d:o. a ser por
l~lI"va denmnm:r,ClOn u("lpenie au:htor do seguncl'a en sep
tlOmbrede 1893;. a temento audItor ,::b primera en ubr'i}
do ~HD(); a, t'.uelitor' dl~, bcigl1clll en ib'1.l:l1 mes <lo 1898; a
mIel Itor do (llivisión en noviembre do 1912 y a auditor
genoml d.o :J-<;,jército en marzo de 19')0' ,

Sirvió, de fluxi:iflr, en 1111 Cori1nn~la;lda General de
Ce~lL¡1 y en ,las CapItaníaiJ gene:rales do Aneliahrcía, Cnta
1nna y C¡lsülb la, Nueva; do teniente auditor '(]le tercera
y Sog¡un9la ?m 'las Capitrtníns generales ele Burgos, Galicia
~ de. ,sep~rmo Cuer'P? <lo E,1ér~ito; (le teniente auditor
e,1e prm1era on el crtado septu110 Cuerpo 'd,e Ejército
y eIl; 01 .tercero, en la Comandancia general do} Cam
po {je ,Glbl'uJtar. y úll' el: segundo Cuerpo de E,jóreito;
(Le l1nchtül' d.e h¡·l¡ra(J;.,. en lt', rel)otid:aComandanda <:rene··
ra! :diell Campo de p-ibra~tar, Capitanía general die Cata.
luna, de cuy¡rt aurll~oTía ge~eral estuvo encargado a 'ci
dentrümente en -YaI'U'S ocaSIOnes, en eJ Consejo Supremo
de GU01'ra y Mnrma en comñsi6n., en la Fi,scaJ)a {le dicho
A1[¡0 Cuerpo y el! el Gobierno Militar diel Campo de
G:lbralt,ar;, ~lc all'dltor de dIvisi6n, en el IJ)enclonado Go"
bl81:130 J\hl.ltal' ~ en Capitanía general de la tercera
re¡uon, C0111D audItor. .

De n~l'é1lj,tor gelwl'al', e]e ]D.iémlto, ha ejercido ]OB cargos
elo anrlJtm ele l,a Capttama general de k\. cnarta región,
y closde cner<: ele 1922, el de. primer teniente fIscal toga-
ello del ConseJo ,.:SlIPJ1cmo de Guerra y Marina. '

Ha
1

desem:tx:11ado dife:rentos e importantes comisio
ne? c.el serV1ClO, entre otras, la. de vocal suplente del
'l'l?blln,al elo ü}1osieiOlJ{'B a. ingreBo en .el Cuerpo Jur-ÍrJie<;
~~;l~~ar, c]esc]b el 3 de mayo hasta. el 6 .ele junio' ci¿

~ Fs. a~rtor ,cle lns obrn,? .«Cartera.' r:c' hOlsiTo para ]a
1,d;n,1!1;sjrflClon do .!lIstlcl,¡l en el1 R.i6rcito», on co].:r
b~)1 aCWIl, .~r1o ]M: jli.uJndl1R «Contn:1h:mdo y clf'frauda..
CH)!'» y «},lC,IIl('11ir'8 (10 clcrndlO mI1Har-i>. .

He~ ha ~ In 0U pmc'~i Ó.ll do(' ].:1 ¡:; condl'em\1 ei011 e.~ sü,:ulen j e.~:
C~ ;;z bl ~nea .do llrlme!,l1. el nso elel lIf(~l·ito l\fi]itnr, lJor

e] 11 ,ti e]c.,l'eto (].(' ¡rpneln8 do Hl {](' líH,W) ele': 189.1 .
• '1'1'('8 er'1I('~'f; );'mw(I'{(i¡; ,':c!!1l1l<1.n, C1n,qc <101, Mél'ito ·lIIi'

htal', una. (e ¡;,1 [1.'( 1/cnsion[lr]n., por 1ft ohrn de que. os
antor, .en co~n)l()r[1('·lón, tJtll],'.\r]:a «08,rtera. do' bol in
para. la Administración c)ú Justici:1 en' el EjóT'Crto>~
fl0gún reaJ (}r~en de (; de_,ll~1io ele 1901; por los méritos
1~o\a «Memorm de Fistadlsilca, er:iminal militar del ~ño
_.' . », per rf':1J O)y\ell de 19 do iunio rle 1905. v 'po'r 'os"e l'a ob· o -h. b ". ,. , .,
• . I ra« o.n",:a 8ndo y defr.auc!aciÓll» por~ real or-

den de 19 do Jl11110 de 19m. . '. '
Cruz .blanca de segunda clal"e del Mérito Naval.
MenCIón honorftiC:l por Ja obra tltnlu.c1a «Elementos'



D. O. núm. 92_...-.- ..........""---..,,.,----=-------- 26 de abríl de 1923 317

a veinticincO di::: a,pril do mil novo-

VCllg-O en nombl'ar auditor d'O la Ca¡pitanía: ;general de
In sexta región al Audite;,¡, genoml de Ejército, don 30;;>.3
l\luñez RE'piso y Vázquez.

Dado en Palado a veinticinc'b diJ abril do mil nove
dent0.3 veintitrés.

Vengo en nombrar fiscal togado del Consejo 'Supremo
Jo Gut:.I>rll. y :!'.Ill.üna, al con,¡ejero togado don Allolf<.:
Tl':lvaga y .Aguado.

Ull.e!D C'n Palacio a veinticin'(;(J' d>::: abril de. mil nove
dentos veinUüm.

Ven,go en nombrar primer teniente fiscal togado relel
ConseJo Supremo de Guerra y Mal'ina, al Aud.itor o-ene
!'al ,de Ejél'CitO don Angel de Noriega y Verdú, a~t.ual
umhtor Ce la. C'll?itanía. general de la sext-a. región.

Da.do en Pa.1nclO a veinticil1'c'O d'2 abril de mil nove.
dentos yeintit.l'és. .

6 de jlllb de _ el 24 ue j~lli¡(J de 1882, y al de teniente de dIcho CUCI-pO'.
'el 21 de julio de 1884. Ascendi6 ,a capitán, en octubr';
de 1890; a comandante, en agcsto de 1896; u, t~nicnte
ei:ironBI, en abril de 1906, y a corone1 en illcvwmlJre
de 1917.

Sirvió. de subalterno en práe:ti,cus, en les rC'gimiento~

de InfaÍrtot'Ía Soria' Cazad.ülr~s ele Villa;r-l'obleú'Q, de .Ca
hallel'íu: l)rlmer'o d¿ Cuel1)O ,le Ej6rdtü, do AI'til1eJ:Í~t,
v terce;'O de Za.padm-es l\1irrado1CS. En el servIdo el'ol
L:uel'po de Esta>clo 11'a,yor, en lms CUl~Ranías ~eneraks (le
Cataluña, y Amlalncfu; do capitán, en JUH de BlWg(J$ y
Anda:ucía, denominada diei'>llUés' esra ú1tima, segundO'
Onlórpd die Ejército\ y si<n causal' baja en 'O\. mipm'-', l,e
t,rusIadó a ,Melilla el 28 de nuvielllb,'O ,h; 1893, Iürmomlo
pal'to del Cuartel general del segundo CüerlJO de E.jét·
ro d.'e Africa, en el el11,e pormaw,',ci6 IJI'Cslan{\O Sel'~'lCIO

de cD..llJlJa:fí:a ha;sta d.·2 de ellero de 1894, que SiC l'emte
((eó a su dl'sUnr)" habién:d()¡.;e1ó [,lado Jm, gl'aci"s ele real
urden por el lcv:'_nt.ad:o {'Spil'itll, abnegnó6n y disciplina
dOJnKl,'3t:rallos clur"nte h1.s operaciones rOl\lizaüas en nid](i
terrjtol~io; c1C'sepefínnr;ro, posteüonnente, d cargo de nyu-
d'l!pte lle: eampo d'e.l Gon"ral de bri¡gada; :f:? J\i¡lJlU~Ü Gm
cía Kaggl'n; do comanda.nte, len el amcl'lU' des't.tl1o; '::n
:a, Comandancia gene¡-D..l del Ca,mpo [ie GiJJl'a1ütr y on,.'J
CuaTtel general clelsegundo CU(':t·;p,Ü el'e Ejénito, ÜlB
PU¡ó;.; CD.,pitanía general ele Amlaluda; u,sisticndo en (0':

tn'bre el" Hl03, COmO jefe ele Estaclü MaY<il' do la <l'iv.isiún
<1J(~I General D. Diegü de los Hícs, a las ma:l1iübraiS efec
tuadas en los. Aleores y las Hovadas a c¡Ü)O en igu,t.l
lIl~S d'e 190,1 en difeventes puntos do las provinchts do
CÓl'düba y Ciudad Hoal, 'como ;jef() de }<;~ludo .!lIayor: de,
la Cllal"ta diviswn, manchtdlt P"'l' el GellPl'al Gonzúkz
ViJ.1m'.Íno, ]101' lo que se ~e dieron las gI'ucias de rea.L
Ot'clell; :pasando de,"lpués deslintllloa. la pl'ÍmCl'a br-igft¡lu
ele la tc)rce'I."[l diyis'Í6n, durante dcua[ cOlll(ti&} desem-
peñ6 varias veceB, .interinamente los c3,rgos dio jofo do
Estael.o Jl,ía}'l:\r de la elivisIón citada:, y el db 'Hclj!,lilldli
jefc de Estado Ma',rOl' del sC'tgundo CUO¡'PO de IBjéJ'cif¡,;
y do temiente coronel, en la lel:'uct'a d'ivisión; 1mbiendü
a.s.istielo, '8'n cictubl'o de 1906, 'u, la,s ma'niobras cfectuadilH
en los caml~:ls de l\fedina SÍ:donia y AkaJú de le's Gazll,-·
Jescomo jefe eJe Es[.ndo ]Ha,yol" do t.oebs hu; fuerzas de J;¡.
región que cOllcurr-Íeron a las misma.,>; concurrió .igual..
mente a :Las escuelas prácticas 1TevaJ.aH D. cabo en variO',
puntos e~ie h ]lliO'vilJCi:a 'cIe Sev.iHn, 'por Ja segunda Coman
etancia de tropas de Intendencia, en oetuhr-o (le 1916, y a
la campaña logístIc,a. cfeetuaeJn, por sn divisi6n, en igual
mes db 1917, por la.s pHfvincia,s do Sevilla y IIudva.
DUDante el ,año lDOD, se tl'uslmló varias vecc'4 '.1.
Málaga, acqnrpaña!ndo 'al Cap.itán general, dí:; la, región
pal'llJ dirigir el emblrrque Q, jl,lc:li1Ja.do la l)rill1~NI. bn
gada müta de Cazadol'es, prImera y sogUlHla: dlvisiuhB
expecl'icional'ias y !primera brigada !le la tore?)'a djvi~i6n

cxpexUC;:ional'ia: 'hahiéndeseJe dado las gractns de ¡'enJ
(.]lelen en agoSto de dichq ¡tño, por haber' contribuído a
la organiZ'adóh ¡le fuerzas c,pcaicional'.ia,s a l1eiiJh.
En distint.as ocasiones desBlllpcñó, intel'inamente, el ell·J"
gn ele segLVl1do jefe de F.Jstado Maya de la segunda re-
,gi6n y el de, jef<; (j'e Estado Mayor de la misma.

De 'coronel, eje1r'Co, deBde SCl1ü('mbre de 1918, el eD.,I~gü

ele segundo jefe de Estado J\layor de la Capitan'ia gc~

neral de la segundla rcgión, enya jefatura ha desem
peñado varias veces accidentalmente,.

ITa 'dlcs<;mpl?ñaelb diferentes e impottD,ntcs comi.sione:;
dol F'crricio; entrc: ot"':!s. ret'mó parto, desde agosto de
189:1 hasta. encrtl' d'e 1893, de la (!s~)ecial de Defensas rIC'!.
Roino' In de pres.idente del Tl'ibunal de ex,ímenes PllJ'li
inp;l'cxo en el. Cu(!rpo AnxiJinr do Oficinas MnJtal'f'S, en
abl'il de 1905 y octuhec de 1914.

Be 1nina en llosesi61l do lns signiente,~ cond(~Ol[\,

'c'io11es:
:lTicnci6n hOlliC']'ífira.
CrucC'B bJallCn.'l de primel~a y segunda clase elel j\<{ét itú

Militar,
Cru7. y placa de San Hel'mC'negUdo.
Jl¡feelaHns de Alfonso XIII y conmemorativas del Cen

ten¡¡;rjo 'de l,os Sitios de Zaragoza y ele las Cortes, Cons
titnci6n y Sitio de Cúc1'iz.

Cuent.a cua:oonta y cuatro años y cerda de peho meseS
ele efectivos servicios, de e11os, cuarenta años y. nueve
meses die oficial; hace el número tres en la escala ele
su clase, se haHa bien conceptuado y está declarado
apto pa,r.a cl ascenso.

ALFONSO

ALFONSO

ALFONSO

ALFONSO

ALFONSO

-

El Mktistro de la Guerra, '
Nromo AWÁ:-.....-2<A:M:oRA y ToRRJIS

~I Ministro de la Guerra,
NlCETO ALCALAooZAMORA, y TORRES

El Ministro de la Guerra,
NIOlliTO ALCALA-ZAMORA y TORRllS

El MÚ¡istro de la Guerra,
NICllll'O ALOALA-ZAMORA y TORRES

Servicios y d-rmt'1lstanc-iatS del c-1Yl'011el de Estado
D. Donato Ga'reía y Maldonado. Mayor

N ~c!6 el día 12 de cliciembre.c1'e 1862. Ingresó en el
s€il'VIC10, CCID1C' alumno de 1~, A,C'ademia del Cuerpo de
Estado M.a,yar, e1 1.° de septrembre d'e 1878 siendo pro
movido reglamentM'.iamente al empleo de alférez alumno,

El Miuistro de la Guerra,
NlCETO ALCALA-ZA.MORA y TORRES

En consiü'el'Ución a los s!2l'vi'C'ios y ciTcunstancia.s del
c~l'oncl de Estado :M'aycl', número tres de la cs,cala de su
c,ase, d~'n. DO;lato G~rc!a y Maldonado, qlle cuenta C(¡.Jl

l:~ erdetl~].{[a\u: d~ velntlO'cho de novicmbl'e de mil noV8
CI-OntoiS dIeZ " slOte

Vengo en j;I'o,mov~r'e, a propuosta del Ministro do 1ft
~~UielTa,,1 ~c: acue~:do 'C~)11Q[ Con.sejo de Minisltros, al
llll?1eO tie ,Go:leJ nll1B bl'lga~a, con la, antigüPdad de esta
.fe~lull, en la vacante IH"üCluclÜa\ p01' pase a situación d\~
prImera 1'-o,,('1.,-a. de dün Carks Inzen<rn y Cl"iñ''ul

. Dado en. p:alacia a veinticill'cb tlh rD)!:'Ú (~ n~il' nove-
CIentos 'I'ellll1ÍJ ('s. ' .

V\:ngo en disponer que el General dc br.igada, en si
tuación de ln'iJn(~l'a reserva, don Luis Gómoz y González
V¡~lclé8, paso a Ja de segunda l'C',{;I'\-a" por habor cum
pliero 01 elía quince del corriente mes la¡ edad que deter
mina la l<:y tIe ycintinueye tIc jUlIio tIe mil n~'n;eieil1tos
tV(~. y echo.

DacIo en Palacio
dontos veintit1·és.

de d'crecho militar», según real orden de
1914.

Cruz y Phaca de San HcrmÜ'negildo.
Grtm Cruz b:anca ,del Méüto Militar.
Cuentlt trointlt y ocho años y más de tres meses de

eiectiyos servicios de oficial, de ellos, tres años y cerca
,¡~ un mre:; .l1B auditor general, y hace el número dos en
Ita escal,a de su cIase,
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ALFONSO

Vengo 0n nombrar jefe de Estado Mayor de la Ca
pitanJa general ele lü, séptima región, al- General de
brigada dOll Donato Gmcüt y l\I¡ú!onauo.

Dado en Palacio a TelllLicinco UI.: abdl ele< mil nOTe-o
dento;; veintilJ'és.

ALFONSO
:tI Ministro de la Onen!,

N'ICETO ALUALA-ZAJ',mRA y 'l'ORRES

En consideración a los servicios y circunstancias de!
auditor de divi¡,;ión, número UllO ue [a eSl:ala, c;o su dlise,
!Ion JouquÍn Sagni81' y ViUavcel:lúa,

Vengo en PWlllun:l'Ie, a peopuesta ele] l\Iinistro ele la
Guerra, y de acuerci>ü con el Consejo de Minisll'Os, al
eJ1l11leo de Audlitor general ele E,j6l'cito con ]a anti
güedael de esta: fecha, en la vueunte 'proClucitla pUl
ascen~ de (lf}jJ Adolfo 'rr·á,paga y Aguaelo.

DaCiIO en Palacio a veinticinco de abril ele mil nove
cientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

.NK'ETO ALCALA-ZAlIfORA. y TORHF,s

Se,r'l;icio8 y cirMt11-sta1w1a'S del a'lulitor d.e divi'Szón don
Joaq'lIJín Sag1lJidr y Villa'Vecehia.

Nació e1 dla 3 de. septiembre de 18G4. Ingresó, previa
oposicióh en el Cuerpo Jurídico Militar, el U de cncro
~ 1890, 'con el empleo de auxili.~u\ p.asundo a ser, por
nueva c1lenomil1aciól1, teniente auditor de tel'cera el1 sep·
tiembre de 1893. Ascendió 111. teniente auditor de segunda,
en enero de 1894' a teniente ,auditor de primera, en
igual ,mes die 1897; a auditor de brigada, en febl'cro,
{l¡:j 1907 Y a auditor ele división, en octubre de 1918,

SirviÓ de auxiliar y de teniente auditor de tercera y
scgunda, en las Capitanías geneml<;,?, el,: GMida y. Ca
taluña y en el cuarto Cuerpo ~le lDJercIto; de ten!-el;te
auditor de primera, en el anterwr destmo, en comiSIOn,
v:asando después a situación de excede!'1te1 por haber
sido elegido diputad'o a Cortes en dos ]eglslaturab; de
au<i!itor de brigada, en situación de excedente, por l1!u1:?er
sido elegido nuevamente diputado a Cortes en :,a,n~\s

legis1aturas; permaneciendo en la de supernumc\f'arlO sin
sueldo desde el 23 (Le octubre al 15 de noviembre de
1917 :por haber dlesempeñado durante ese tiompo el
ruu:g~ de dircctor general de Prisiones. Pos~riomj6n~{)
ejerció el de ayudante de call1¡po del ConseJero toga(lo
D. Francisco Cervante¡;t.

De auditor de división, presta sus servicios GIORde a~)!i]

de 1919 en ]a Capitanía general ,:110 la cuarta r.egJOI1,
habiéndose eneargndo en distintas ocasÍCnes de la Audi-
toría de la misma. . ..

Ha doesemlwñado diferentes e iml?01'fantes c~m~slonrs
del servicio entre otras la elle PreSlelcnte del Tl'lhullaJ
de oposiciOJ;es para ingreso en el Cuerpo Jtwídieo Mi
titiar, desde el 14 de marzo a: 19 ¡le julio de 192~. .

Se hana en poS{'sión ¡le las siguientes coneleeOl'tl,ClOnes:
Cruz blanca ele TH'imera clase elel Mérito l\Iilitar. '
Cruz de San IIe1'me't10gi'clo.
Gran Cruz (k Isahel la Cató1icfl,
Cuenta t1'eintn. y tres años y mÁs d~ tres mesp¡;t (~('

«)fcetiivos servicios (le oflcial: se lJalJn. bwn eoneepiuac ()
y está deelanndo apto 'para. el nsc<'nso, ocupando en la
actualiét~d; el número uno ele l,[], \?sc'a1a de su e~ase.

I':n consir'ernción a 10 "ro'licitn(lo por }~1 r01'O~1cl, (le .1;\
Guardia Civil rC'Lira(lo, clil'ln C:ll'lm; Dla:>: y 80\1"e1''':I(,.
01 ('nnl l'Ül111C "as c()n(li(~i011()S <'xi~ic1as e11 la ley de cll<.'Z
y lmovo cle 1l1:'\VO (,~, mil nóv,C'cientoi'> vell1irl, ..

Von¡l'o en ('011t'C'c!.c'T'l,e el CJl1pl<'o (le Grn".l'i11, t1~: IJ1'lga<lR
,ti (;]HwaT'i o. en ¡.;iill:H'ii)n ele T'rSl'vn, con la antlgurdnd. (~ol
día seis de enero clt'~ c0rriente año, y con los betH~jl(:lO~

cX])l'csados ('n la. citnda ley.
Dado en T'n' acio a veinticinco de abril de mil nove·

cientos veintitrés.

El Ministro de la' Guerra.
NlCETO ALOALA-ZA;:UORA. y TORnES

REALES ORDENES

Subsetreteria
AJ\lOItTIZACIO:N

Circular. Excma, SI:.: }'ara el cuml}Hmiento de lo
CU6lJllCSlü (;n la Yigcmte ley ele l)l'C~SUJJUest¡)S, el Rey
({l· n. g.) ha tCl,¡elO a bien di"POlIel' se dé a la amor
tiznciún, la. vacante lH'oducida en la caLego:r'ía éie Ge
m'l'aí ve uiv:,sion, pOJ: el plli:'D a situ:wión de primer'a-

~ reSClTlt eJe D. GuiLormo LO.nza e HUll'iaga, (}cUlTüla.
el <na 20 elel l:ouicnie lllCd, por ser la cuaÜa de las
origInadas on el. ,segunelo turno cl('s~ie la publicación
lle 111 x-cierida J.cy y sel' esa propOI'clólJ la Ol'denad.a
¡mr:, las IUllodiz:u.:iones del personal sobl'llnte en las
elistintns c;,¡ca]as del generalato.

De l'c:ll ordon ]0 digo a V. K para su conocimiento
y demás cfo"tos. Dios guarde a V. E. muchos añ:c's.
l\Iadricl 25 de abril de 1923.

ALCALA-ZAMOR.!.
Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En atención a que el destino
civil que ocupa. el conse,jero togado dd Cuel'J.1o Jurídico
J\1i liü,r D. Cados Blanco y l'éI'ez. obiiga a prO!Jl'Jvcr al
citado em[pleo al que le scguJa en la escala de audito
res generales D. Adolfo 'l'rápaga y Aguado, proclucJén
dose aSÍ un exceso en la p]ant,illa que a l,u referida cate
goría se marcó por real. orden de 7 de abeil de 1919,
exceso que habr{¡, die 'c1csnparccer al cesar en destino
ei.vil el primero do Jos eonse,jeros togados citados, el
Hey (-q. D. g.) ha tenido a, bien dispone" que tan pronto
como tll:l hecho ocurra se dé a la u.mortizaeión la p1'1
mera vacante que se 'llrOd~lzca en el referido oW;P:oo,
,al i.gua:l que se pDaeticará en ]0 sucesivo con cuantos
oasos ariá,logos se presenten en las t!:istintas escalas del
generalato y asimi:aelos.

]}s también la vohmtael de S. lV1, que de las dos va
cantes que se originan en el empleo dio auditor general
por la promoción al inmediato de ]08 consejc~'0S antes
cItados, se a.mOl'tiee la. producida por el ascenso del
primero de los nombr1a,dos, y que la otra se oo~sid?re

como primera de ascenso en el turno de amort1Zaclóll
que corresponde establ ecer, por existir en el. :refe1:ido
empleo un exceso sobre la plantiHa que señala la ley
ele presupuestos, proelucic1o por la supresión dc-~ cargo
dc auditor del Cuartel geneeal del General en Jefe del
Ejército de España en Africa, cuya función fuéc, a. su
vez, suprimida por real decreto de 17 de enero ultimo
(D. O. núm. 13). >

Do 1'ral orcLen lo digo a ·V. E, para su conOCimIento
y demá3 efectos. Dic)s guarcre a V. E. muchos años.
11adrid 25 de abril de HJ23.

ALCALA-ZAMORA.

DISPOSIBLES

Exemo. Sr.: El Rey (r¡. D. g.) hIT tenido a bien dis
]inner que e' c{)nsc~,jero tngn.(lo ele] Cncr'pn .Jurídico Mi
litar. D. Carlos Blanco y Pér'ez, ascen<!idJ a este em
pIro por rc.al decrdo cJ.e esta fecha, continúe en situa
ción (le disponiblB en esta, región, sin pereihir sueWo
ttlguno por el presUI1Hc\Sto de Guerra. ,

í)(~ J'c':\1I m'den 1" digo a V. E. para su conocimiento
V clcmús doctos. Di~ \S gllaHl'o a V. E. muchos años.
i\radl'i el 25 {le n1Jl'il ele 1923.

Ar,cAT,A-ZA1VJ:Oll,\

8C'i1or Callitún general de la primera rcgi6n.

Sofirn' Intcrventor civil de Guerra y Marina y >del Pro
tel:torado 8n 1I1,urI'Uccos.

Negociado de asuntos de Marruecos
DESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo -propuesto peí!' V. E. '3Jl
20 .Id mes actual, el Hcy (q. D. g.) ha. tenido a bien
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disponer que el cDipitán, tenientes y alféreces de Infan~

teria y Caballería üompl·cndidos en Jia sigu,iento rela
ción, qUb da princtpio con D. Eduardo Loma Grind'.a
y termina con D; Jnlio Reulc¡mlo Sepúlyeda·, pasen destl~

nad.cs al Grupo de Fueezas Hegulares Indígcnas ele '1't,
tuán núm. 1, en YlU;allles de pl·antilla. llucdB su d'kC
existen.

De 1('al orden 1D digo 'a V. E. para "11 concdmientü
v dC'mú,q efectos. Dios gmu:ü'e D.' V. K muchos años,
'hrallt'icl 25 de abü] ele 1923.

Señr.:r ({'lllllllelante genend de Ceuta.
Süilc¡¡'cs Capitún genera] de ]a üU'arta rrgión' c Inte:

ventor civil de Gucna y MD,Tina y del PmtedoraüíJ
en Ivlal'ruccc,q.

Relanión qlarJ se dta.

Capit:m, D. Ec1'nal'c1o Loma eh'inda, del batallón de Ca
zadüte;: l\lndric1, 2.

Teniellto, D. José Gll'arne.r ViYU.lléo, del de LJcrclla, 11.
oteo, D. Angel SGmnlo Paricio, del regimiento de Cazado

1CS VUoria, 28.0 de CabalJería.
Alfórez, D. 1ianuol G6mcz J3osch. del de Infantería, San

Quintín, 47.
otro, D. Jalio Ree1'ondlQ, Sepú]ycda, del de Cazadores Vi

toria, 28,0 de Caballería.
Miadrld 25 de a;bril ~e 1923.-Alcalá-Zamora.

Excmo. Sl~.: Conforme ,con 10 propuesto p,ér V. E. 0n
16 clelmes actua~, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que el a1férez D. Vicente Manglano de Salís,
del TCl6'üniento de Infanter'ía. Had'ajoz núm. 73, pase des
tina:do al Grupo de Fucrzas Re.gulalres Indígenas J¿
Alhuccmas núm. 5, en vacante de plantina que. de I)U

Qlase cxiste.
. Del real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. D:iiC'ls guar-c:J'e a V. E. muchos añas.
Madrid 25 de abril de 1923.

ALoALA.-ZülORA

Señor Comandante general de McJilla.
Scruqrcs Capitálll general de la cUarta región e Inter

ventor 'Civil de Guerra y MDTina y del Protectorado
en }''farruecos.

Excmo. Sn.: Confarme con lo propuesto Ilc;r V. E. 811
117 del mes a'C'tual, el Rey (q. D. g.) ha, t'1nie1'o a' bien
dispoiner que el sargento José PulidJQ Bravo, del regi
miento de Infantería Ver,g;Rra núm. 57" pase desti.naclo
w Grupa de Fuerzas Regulares IncJj'¡g'enas de Alhucc
!mas nÚln. 5, en vacante de 'Plantilla qu,e d'e su clase
existe.

Da real orden 10 digo a V. E. para su conocimicnto
y demÚ§.. efectos. Dil('!s guax-d'e a V. E. muchos años.
.MadJ.id 25 de abril de 1923.

ALCALA-ZAMORA

Señor Comandante general de Mejilla.

Señ>c¡res Cal'iitáon general de la; cUarta región e Inter
ventor dvil de Guerra y Marina y del P.rotectorado
en l1arrueccs.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro'[Juc''ito por V. E. en
1? del mes actu.al, el Rey (q. D. g.) hn tenido a· bien
disponer. que el sargento Fernando Nnvarro Chüjarl'o
cause baJa 8n el Grupo ele Fncrzas Rerrulm'cs Indío'eIH\S
de ~Alhuce:rnas núm. 5 y alta on el reghllicnto de I~fan
terla MellUa núm. 59, cuerpo de su ¡procedencia.

Da r::,al orden lo qigo á V. E. para su conocimiento
y dle-?1as efectos. Dlos guarue a V. E. muchos 'Uños.
Madrid 24 de abril de 1923.

ALCAL1\-ZAMORA

Señor Comand·anle general de Melilla.
- Señor Interventor civil de Guerr.a y Marina y del Pro

tectorado en Marnlecos.

Excu]¡I). Sr.: Ccnforme con 10 propuesto por V. E. en
17 Jel mes adual, el Rey (q. D. g.) ha tcnide; a bien
disponer que el soldado José Aceles Salat, cause baja
en el Grupo de Fuerzas Regu:ares Indígenas Ú~ Alhu
celUas núm. 5 .Y aJtlt en el regimientD de Infantería
Asia nÚlll 55, cuerpo de su proccdencia.

Del 1'('al orden }o digo a V. E. parn. sn conocimiento
y ó;mús efe·ctos. Dios guarde a V, E. muchos dIos.
l\1l'drid 24 do abril de 1923.

AWALA-ZAM:ORi<

Señor Comandantc general de Melilla.
Señores Capitán gencral' de la cuarta región e Intervcn

tor civil ele Gucrra y l'vlarina y del Protectorado en
l\larruecos.

IBxcmo. Sr.: Conformo con lo Pl''lPliK)Sto por V. E. en
13 del mes actual, 01 Rey (q. D. g.) ha tenido a hien
dislll:ll,-,r que el cabo Francisc.:1J Bu'engl.lcr 1'lJ<clda, caliSe
baja en el Grupo. ele Fuerzns l1cgnTares Ind:ígenas ele
Alhucemas núm. 5 y a~ta en el regimiento de Infa.nte
ría l\-1cUJl.a nÚffi.59, cuerpo de su procedencia.

DEl I'cat orden 10 digo a V. E. para S11. conoeimientl~

y u;emús efectos. Dlos guarde a V. E. muchos f,ños.
Madlid 24 'de abril de 1923.

ALCALA-ZAMOlH

Señor COl11ancl'ante general de MeliUa.
Señor Interventor civ'il de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en MarruecOl';.

Excmo. SIl.: CenfOlJ:me con lo propnesto ;p.c.r V. E. en
1i7 d.el mes a'ctual, el Rcy (q. D. g.) ha. tenid'o a bien
disponer que las cabos, cornetas y f'oldaclos de Infar.
tería, CnbaJlería y ArtiUerín compiendk7os en la 'iguin
.te relación, que da princi(pioeCll Fl·anci¡.:'C!o Branas C'-,{)l1

do y te.rmina con Miguel LÓ[Je7. :MiJ1án, l)u>"cn def'tinad'os
al Grupo de Fuerz'as Rcgulan'cs Indíglmlls dc Alhuüemas
núm. 5, en vacantes de plRlltillas qua de sus dases
existen.

De; roal orden 1:0 digo a V. E. para su conocimieato
y demús efectas. DiK:¡S gnard'e a V. E. muchos años.
Madrid 25 de abril de 1923.

ALCALA-ZAMOIU.

Señor Comandante general de .Melilla.
Señores Capitanes gellera.1cs de la segunda, cuarta.,

quinta y sóptima regiones, Comandante ¡general 'le
Ceuta e Inberventc¡'Í ci.vil de Gucrira y Mairina y del
Pt'olectora<Co en MarruecC\S.

Reld:IJión qUiJ se dta.

Para les tab{)res !le Inl'alltel'Ía

Soldado, Fralncisco Braña.s GondO\ del regimiento Me-
Jilla" 59.

otro, ~['edro Rutllant Roscapa, del do San Fernand4 11.
otr-o, José Gómcz Hida)go\ del de Afric[4 68.
otra, Jorge Sánchez .Mur, el'el de Cm-iñolu" 42.
Otro, I3áac OJabarría Uganl'ida, del batallón de Cazado

res Arapiles. 9.

Para el tabor (le Cabal1el'Ía
Caho, Elesi.o Rodr'lgnc7. Fel'nánde7., del regimiento Lan

ceros do FaT'l1csio, 5.
Ot1'o, Fabián Garda Sállichcz" del <le Ca,zad'ores Albne-

l'a, 16.
'l'l'om:¡Jl'ta, Mariano PaS{K'¡l' Ortigas, dol de Ca,"tiJkjos, 18.
Soldaclo, Ignacio M.atal IIO'l'líCl0, del de' Alcántara, 14.
otl'O, Den1f''lr.io Onl1'o PC'drosn, del mLsmo.
otro;, AntK;nio Pina Re,yo, el'el mismo.
otro, Sa;ntos Marro R/c,dl'ígllez, del de L(l'Dccros de Fm'

neno, 5.
Ot.ro, l"rD..ndsco Día7. .Macía. del dc Ca7.adores de Alc'án-

tarn 14. '"
otro, Antonio GutiéT'rez Román, elel mismo.
otro, ,Torge Ca;st"jón Lnza,l1Q. del de 'rrcYiñ';), 20.
Otro, Ignacio Gólilez Gago, d\el; de Lanceros de Far

llesin..5.
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Teniente coronel (E. R)
D. Jerónimo Molinero Pérez} ascendido} dis¡::onib'e en la zona

de Madrid, 1, a igual situación en la mIsma.

Comandantes.

Artículo 1.°

D. José Visiedo Ferrer, disponible en la cuarta regióll, al re-
gimien~o Navarra, 25. ,

» Amado Esponda Valdés, disponible en Canarias, al bata
llón de Cazadores Gomer,l Hierro, 23.

» Angel Diaz Ro:lríguez, Comanddnte militar del Fuerte de
La Palma, al regimiento Rey, 1. .

» Angel Fraile Sánchez, del regimiento Gravelmas, 41, al de
Vad Rás, 50:

» Joaquín Rivera Pastor] Sargento mayor del Casti110 de
Montjuich} a la zona d.: Cádiz, 9.

ArtíCUlo 10."
D. José Magaña Marín, disponible e'l la segunda región, al

regimiento Segovia, 75.
» lnoc -nte Suárez Palacios, disponible en la quinta región,

al regimiento OareJ1ano} 43: .
Antonio Hernández Comes, dVlpomble en la tercera re

gión, al regimiento Príncipe} 3.
» Francisco Mule! Carrió, disponible en Baleares} al regi

miento Príncipe, 3.
~ José, ~á;lchez ?ó.'nez Prat} di~?onible en la primera re-

glon, al r~gl1ll1eüto Vallado'~d, 74; , .,
» CeJestinn Cárcamo Artacho, dlspomb¡e en la sext~ reglOn,

al r,'gimiel1to GravelÍl?as, 4.1. . . •
» Julio Castro Vázquez, dlspomble en la pnmera re~IO~} a

desempeñar el cargo de Sargento mayor del Castillo
de M"ntjuich. '

» Arbro BoÍlet y T.asé} ascendido, del regimiento R\cy, 1, a
qisponible en la primera región.

» Pedro Romero del Val, asc,mdido, de la caja de Cádiz, 22,
a disponible en la segunda región.

Articula 7.° del real decreto de 1.0 de díciembre de 1920
(e. L. núm. 543).

D. Luis Masip Pérez, del Grupo de Fuerzas Regulares' Indí
genas de Larache, 4, a disponible en Ceuta.

Comandantes (E. R.)
D. Justo Ma'tínez Lete} ascendido, de la reseiva d.: Logroño

79 a disponible en la zona de'Logroño, 31.
» Va1e~tín Rodríguez Zaldívar} ascendido} de la zona de

Vitoria, 33, a disponible en la misma.

Capitanes.
Artículo 1.°

D. José Miralles Bosch} del regimiento Luchana} 28} al de
Vizcaya, 5I.

» Melchor Poio Carretero, del batalión de Cazadores Go-
mera Hierro, 23, al de La Palma} 20. .

» Alejandro Alcañ:z Romero} del regimiento Asturias} 31} al
del Rey, L

» ]ulián Par:des y García Celada, del regimiento Covadon-
ga, 40, al de Asturias} 31, -

» Andrés Fuentes Pérez} del regimiento Principe, 3, al de
Covadonga, 40.

» Benito VaUespfu Cobián, disponible en la octava región, al
regimiento Príncipe, 3.

» Félix Hm~r Font, del regimiento Bailé.J, 24, al de Cova-
doo~~ .. .

» Claudio G¡ll1zález Esteban, dlspoJl1ble en la prImera re-
giól1, al reg!iniento Baién, 24. .

» José Chlle?n Pillcda, del re¡;imiento Zaragoza, 12, a la cala
de CádlZ, 22. ,

Articulo 10.o

D, ]<s(Js Ahijón Oodill, disponible en la primera región, a
regimiento América, 14.

! » Alvar,) Fernáldez Feruá!ldez, disponible en Caria ias, al
regimiento Valladolid, 74.

~ José de Ceano Vivas Sabau, disponible en Centa, al regi
miento Lucha"a, 28.

» Manuel Sánchez RuIJán, disponide e:t)a octava regióll, al
batanón de Cazadores Gomera Hierro, 23.

ALOALA-ZUlORI.
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S0fior••:!

Relación que se cita.

Coronel.
D. Eduardo Pérez Ortiz} ascendido} del regimiento San Fer

nando, 11, a disponible en Melilla.

Tenientes coroneles.
Articulo l."

O. Diego Ordóñez Florcs, del regimiento de Valencia, 23, al
de León,3S.

» Enrique Montalvo Gori ochátegui} de la reserva de Pam- '
pIona, 7b, a la zona de A'icante, 14. ,

~ José Barreiw B~¡t án} de la reserva de Pontevedra, lOo} a
la zona de Pont yedra, 4~.

11 Alfonso de Elola Espín} asce!1dUo} ayudante del g-eneral
Iñigo} a la resav\l de Pamplona} 76 (continuando en la
comisión que le fué conferida por rea¡ orden d,; f:¡ del
mes actua1.)

» Francísco Maria de Borbón y dc la Torre, Duque de Se
vmc} Gmade de E:ipaña, disponible ea la pri nera región,
a la re,erva d.: Ponb'vedra} 10;).

~ P,.blo Garda Yarte, disponible en.la primera regió!J¡ ~}a
reserva de La Estrada, },,'¡ (contmuando ,en la comlll?ll
que le fué conf;;:rí(ia por real orden de 13 del mes pro
ximo pasado.

Artículo 10."

D. Jorge VWamide S.ali~ero~ dispon!ble cnla primera ~e~.ión, al
regimiento Pnnclpe, 3, (contll1uando en la COm¡SlOp !lue
le fué conferida por rea' orden de 22 del mes proxlmo
pasado).. , . . .

:> Francisco PUlg IzqUierdo, dlspomble énla segunda reglón,
al regimiento Constitución} 29.

» Rafael Bcr,'abeu M ,s'p, disponible e1la cuarta región, al
regimiento Valencia, 2 '.

» Enrique Rodríguez Tajuelo} ascendido, del batalló,<! de ca
zador,s de Sego'b'} 12, a disponible en Ceula.

» Manucl Artero Bosquc, m,cendido, de la reservá de Bar
bastro, tl7, a dispcl1ible eu la quinta región.

• Oc 'ardo Rico Riveras, ascendido} de la reserVa de La Co
ruña, 96} a disponiblc CII la octava"egión.

SeccIón de Inlnoterlu
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) so ha Be::
viao di.sJ)oner que los jefes y oficia,lcs de Illfal~tena
conrprcnc1idos en Itt siguiente relación, quc cOlll;enza
con D. E'lluardo Pér-ez Oetiz y termina con D. Jose Sa
lazar Fornández, pasen a sGrvir los dGstinos quo en la
misma se los sefialan.

Da roal; orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demús eíecta::. Dir:s guaIü'e a V. E. muchos afios"
Ahdeicl 2ri de 30bril de 1923.

AFRICA
Voluntario

D. Everardo Sánchez Medina} del regimiento Constitución, 29,
al de San Fernando, 1l. .

Soldacl'o, Dionis}.o Arg-anda Sisón, del regimiento La¡nc<?-
ros de J!'arnesio_ 5. '

otro, Eamón I-Ierúández Torrega" 'del d,l: Cllzaclor-es Tre-
Fifio; 2G. ,.

Otro, ,Jesús JiméllBz GOllzalez, del mum:o.. ')
otro Cándido Santos Lüp{';I" del de Lusna'l1Ia, L.
Otr;, F:amón GCl11zález Gonzáloz, ctel de Al¡;ántara, 14.

Artillería
Soldado, F'ranó,soo Qu,Lnt:ma GonziUez, dol séptimo y-egi-

miento JiFero.
OLro, Blas :tisonsi0. Andrés, del noveno ídem.
Oh'o, Ildefonso Gil Millanes, del 14. ídem.
otro; Miguel López Milán, del mismo.

,Madlid' 2!i de abril de 1923.-A1caJá-Zamora.
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D. Manue! Gonzákz García, disponible en la primera región

al re;~imie!lt(l Zaragoza, 12. , I

» Alfredo Ga!era P mi gua, dispo1ib!e en la tercera región
al regimieato S~n QUilltí', 47. '

~ Rafael A lanegui Lusarreta, dispon:bJe en la octava regió:l
al regimiento Príncipe, 3. "

> Eugenio BoneHi Rubio, ascendido, del regimitnta Rey l a
'disponible en )a primera región. ' ,

" A ¡gel GOllzález Rllbio, ascendid@, disponible en la primeo,
ra r;:gión y a'umno de )a Escuela SUtJerior de Guerra a
igual situación en la misma, c mtillUllndo en dicha Es
cuda.

~ A iolfo de la Rosa Bre~, ascendi!o, disponible en la prime
ra región y alumno de 1i Escuela Superior de Guerra a
igllf\l situación en la m'snú, cont:nuando en dicha Es
cuela

.. A ¡gel d~ Linos L:;,gc, del batallól1 de Cizado-ls Ciudaj
I{odrigo, 7, a di>ponible en la primera re"ió,J.

~ 1iidro Cabalero Vt::iasco, del ba'alió 1 de Cazadoros Ara
. pi1e~, 9, a disponible en la sexta legión.

D SIro Alol1s,) Alonso, del Tercio de Extra(]j,~ros a disponi-
ble en ia octava legión. '

~ Ricardo Ta'.tet Cmo, del regimieato Ceuta, 60, a disponi
b;e en la primera región

, Jua,l Burgo" Crespo, del batanón de Cazadores Madrid 2
a dis)onible en la cu',rhi regióo. ' ,

» Urbano Pobla lor Cí.t, del regimiento M~lilla, 59, a dispo
¡ible en la eua ta región.

~ }:>aqnín Gard 1 ¿d Ca,in o de León, ascendido del regi
T\~l.ento CovadcJnga, 40, a dis;J(iJIlible en la p:imera le
glOn.

AFRICA

Volunta. "ios.
D. Santo.¡ l!rien Septiell, del Grupo d<~ Fuerzas R,:gu'ares In

dígenas de Ucrache, 4, al regimiento San Ferna:Jdo, 11.
~ José Márque<: Oarcía, dd ugimh:nb Covadonga, 40, al

d"l Serralío, 6).
" Ler)na~do Ropero Garcia, disp0nib1e en Centa¡ al regi

miento Ceuta. 60 (real orden de 11 de octubre de 1,¡22
D. O. núm. 230). '

Forzosos.
D. Francisco Santiso So'is, ascendido, del regimiento Grana

nada, 34. 21 de Melilia, ::'9.
" An~usto Machado Mé¡¡dez, ascendido, del re6imiento Te

ne'He, 64, al de Melilla, 59.
\> Jllaquín Zuriaia de Siloniz, ascendido, del regimiento Sa

boya, 6, al de Melilla, 59.
'l> Salvador Vill, noya Casas, asce!dido, del regimiento Infan

te, 5, al de Melilla, 59.
" Jn '11 Tapioles Tapioles, asccndido, del regimient) La Co

rona, 71, al de Mdilla, 59.
" Isidf0 Dobón Lázao, disponible en MelilIi'l, al regimien

to San Fernando, 11.
>} José Francés Hernández, disponible en Centa, al bltal1ón

de Cazadores Madrid, 2.
" Manuel Zumel Mariño, ascendido, del regimiento Carta

gena, 70, al bat,llóü de Ca'Z'ldo:-es Arapiles, 9
.» Félix Muedra Miñón, ascendido, del grupo de fuerzas re,

~'!"Ulares indígenas de Larache,4, al bat-lllón de Cazadores
Ciudad Rodrigo, 7.

Capitanes (E. R.)

Artículo 1.0

"

. Me1chor Nájera Sánchez, de la reserva de Alcañiz, 70, a la
, de Logrot1o, 7Y.

",," José Carrión Sáez, asceldido, de la zo'.:a de Vitoria, 33, a
, . , ' . la nscrva de Vitoría, 82.
.." ,) José Par'lo Menoyo¡ ascendid;,), 2.0 Ayudante dc las Prisio

1'"' !les Milihucs de M'dríd, a desempeñar el cargo de Co
mand mte militar del fUerte de La Palma.!

" Antonio Arias Vaquero, ascendido, de las secciones de
Orde\l~nzas del Minbterio de la Guerra, a la reserva de
Alcañiz

l
70. '

Articulo 10.0

¡)J. José A.rmad~ Piñeiro, asc;endido, de la reserva de Lugo, 100,
a dlSpol1lbl . en la zona de Lugo, 43.

':> Angel Escntia Domingo, asc, ndido¡ del regim1ento Alcán
, tara, 5;3, a disponible en la zona de Barcelona, 18.

1

, D. Lisa~do B.ernárdez F_icijed_o, aSCen.dido, de la reserva de
Vlllafranca, 56, a dlspomblto en la zona de Ba celot:a 18.

" Dionisia Rodríguez Machs, ascendido, de la Caí' dG Val-

I
deorra'., 105, a disponibk en la zona de OrerÍse, 44.

Tenientes.
Artículo 1.-

D. Ildefonso _Bañnls Somosa, del regimiento Olwdalajara, 20,
al de Vlzcaya, 51.

, Ju1ián Miranda Crdl'rera, del Grupo de fuerza, Regula
res Indígmas de Ceuta¡ al regimiento j¡ fa'te, 5.

• Pedro Socias MoreH, del rtgimiimto Alcánma, 58, al de
Saboya, b.

~ Arturo Bermúdez de Castro Blanco, del Tercio de Extran
j ros, al regimiento Príncipe, 3.

• José Suances fernández, del ngimiento Guipúzcoa, 53, al
de Cue-lol, 27.

» FrJncisco Hermida Medirla, del regimienb Ceuta, 60, al
c1 e Lealtad¡.:iO_

» Juaa Gallo Mota, del Grupo de Fuerzas R,galal"'s In
dígenas de Ceuta¡ 3, al regimiento Cue;'ca, 27_

> Manuel Sánch·~z Ocaña Elfo, dI:! ngimiento Sl11 Fernando,
11, al de Constituc·ón, 29.

• Agustín Alonso Go¡¡zález¡ de batallón Cazadr2s montaña
Berga, 1, al Fgimi~nto lsabellI, 31.

» Francisco Galán Rodríguez¡ ,jel Grupo de Fuerzas Regu
la'-es Indígenas de Tetnán, 1, al regimiento Vad
Ras, 50,

• Jesús Domenech R,l)'fJírez de A'el1dno¡ del regimiento
~errano, 69, al de Vad Ras, !. •

,. Víctor S.m Martín Molinero, de las Trop~s de Policía
Indígena de lvLlilla, al regimieilto Mahón, 63.

,. Herméllegiido Taben:cro (]lacobo, dJ n:gimiento Las
Palmas, 65, al de Cartagef\~,70.

> Manuel de la Herrán Oarcía de la Vega, del rt~gimientO'
, Africa, 68, al b ,tallón de Cazadores montañ \ Ronda, ó.

Artículo 10.0

D. Francisco Prí"de H'óvia, disponible en la primera región,
al regimiento Príncipe, 3;

• Alfrerlo Mari Oérigu,:s¡ del regimiento Ser;allo¡ 69, al
batalión de Caza¡1ore~, montarla Plasenci'l, 4.

• Pedro Ansoleaga Esteba" del Grupo de FuerzaS Rfgula
res Indígenas de Mclilla, 2, al batallón de Cazadores
mOl1Íaña Plasencia, 4_

AFRICA

Forzosos.
D. Lucas de Mingo Ra'nos, del regtnknto Cádiz, 67, a la

Compañía de Amdtall,doras de pos:ción de Melilla.
• José Alarc:m de la Lastra, disponib¡e en la segund.t reglón,

al batallón de Cazadores TalÍft, 5.
• Otilio Jiménez Gonzalo, disponible en Ceuta, al batallón

d<: Cazadores Tar.ifa, 5.

Alféreces.

Artículo 1.°
D. JoaquÍll Uriguen Banndiaráu, dcl batallón óc Cazadores

montaña Rip~)l1, 2, al regímient" Gardlallo, 43_
,. Francisco Jordán de Urríes y Patiño, del regimiento

Mahón, 63, al de Sici\ia, 7.
, ,. Francisco Navarro Albad¡l1e.jo, del regimiento Gare'la

no, 43, al de Ca tagenl, 70.
• José Soto Lópcz de Uribe, del regimiento GaUcia; 19, al

de Garel:ano, 43. '
" Jorge Sosa Maceo, del regimiento GareHano, 43, al de

La Victoria, 76. ,
,. Manuel Lópcz Hidalgo, del regimiento Galicia, 19, al de

Garellano, 43.
• José de Juan MO:ltcS, del regimiento prí.l1cipe, 3, al de '

Cuenca, 27.

AFRICA

Voluntarios.
D. Ednardo Comas Añino, del regimknto Extre111adura, 15, "

al de..Ceriñ;)la, 42.
• Manuel Quiñones Oonzález, del regimie.nto San Mar

cial¡ 44-, al de Ceriñola, 42.
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RETIROS

LICENCIAS

ALCALA-ZAMOlU

Señor Capitán general de J!a cuarta región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Sermo. Sr.: . El Rey (q. D. g.) se ha servirlb conce(ler
el retiro para EstelJOnn. (Málaga), al teniente (E. Ro)
<le Infantería D. auan JlJart:í.n León. con dcstiuü de se
gundo ayudnnte de la pJazn, ele, CMi'iz, ])01' haber cum
pl'idü la cda·d para obtemer:o d Ci.ía 2:) (Id mos actual,
diSj)Ol1icnüo, a] 11l''Opio tiempo, que por fin del corriente
me¡:; ¡:;C.'[l tInc10 (1\0 bn,ja en el Arma n qulO pertenece.

Do renl orden ]0 eligo n V. A. n. '0[\1'(1. su COnocimiento
y demits efectoFl. Dios guarcle a V: A. H. muchos uños.
Madrid 23 de abril (lo 11:)23.

NJCE'I'O ALCALA-ZAJYIORA. y TORnES

S.eñor Capitán general de la segunda !'egión.

Señores Presídente del Con¡:;e:jo Supremo ele Gue:tTa y
Marina e Interventor civil do Guerra y Marina y Ule}
Protccto~ado en Ma;r:ruecos.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solicitado pür el capi
tán de Infantería D. Enrique Laoz e IbaITondo, del re
gimiento Albuem núm. 26, 01 Rey (g. D. g.) ha t~mid()

ft bien concederle seis meses de 2icencia, por asuntos
propios, para Leysin (Suiza), con aITeglo a cuanto de
t(mninan los artículos 47 y 64 de las instrucciones apro
badas 'por real' orden de 5 d'e junio de 1905 (C. L. nú
mero 101).

De real orden 10 digo a V. E. para su conClCimiento
y demás cfc.ctos. Dios guarde a V; E, muohos años.
Madrid 25 die abril de 1923.

ALcALA-ZuroRA

Señores Capitanes generales de l'a primera, cuarta y
sexta regioneS y Comandante general de Ceuta..
rruecos.

Señor Interventor civil de GueITa y Marina y del Pro
tectorado en 1farruecoR

Excmo. Sr..: El Rey -(q. D. g.) se ha sevido disponer
que eL' músico de primera, del batallón de Caz:¡;diores
Las Navas núm. lU, Leopoldo Ledesma Vicente, y el
dio segunda\, del regimiento Saboya núm. 6, Victoriano
Muñoz Bermejo, pasen d.estinados a continuar sus ser
viciosa. lDS regi.mientos de Sieilia núm. 7 y Asia nú
mero 55, respeetLVa111'ente, en vac,antes que de su cate
goría e inst.rumento existen, verificándose el alta y
baja en la próxima revista {le comisario. '

Dc real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dcmít¡; efectos. Dios guarde a. V. E. muchos. añes.
Madrid 25 de abril de 1923.

~~a~fuc~:~a~d~---~-·a-r-cl-I-m-o-,-4-3-,-a-l--D-.-S-i-~-~-n-o~J~i-m-'é-n-e-z-H-u-e-'l-a-m-o-,-d-e-l-re~mk:~ili~~~~~'
de MeIiIIa, 59. San Marcial, 44. ~

• José Gallardo Gallegos, del regimiento Navarra, 25, al de ~ Pedro Ríus Da1mau, del regimiento Príncipe, 3, al de :f¡
Melilla, 59. Asia,55. 100

• Luis León Gercia CabalIero,'de1 regimiento Almansa, 18, Artículo10 \,~
al ¡¡e Melilla, 59. :,~

~ Ramón Rivera Mira, del batallÓi1 de Cazadores montaña D' Juan García Gómez, ascendido por real orden 16 del mes~. •
Orense, 5, al r~gimiento Serrallo, 69. Bctud, al regimiento Almansa, 18. ~~ /.l..;

e Enrique fe:iú Cardona, del re~imiento Tttuán, 45, al de > José Santos ferrón, ascenajd" p0r real orden 16 del mes ~..
C;:uta, 60. actual, al regimiento Luchana, 28. . /"

lO Miguel Garau Rossiñol, del batallón de Cazadores monta- Aldca
ña RipoH, 2, al "egimielto de Africa, 68.

> Luis lIi1.:ndicuti Pa'au, del regimiedo Borbón,17, al de Voluntano
SerraUp, 69. D J . S 1 F • d dI" t P í 48 1,. Ba1bino Sá¡¡chiz Al:dreu, del regimiento ,Tetuán, 45, al . ose a azar eruar fZ, e reglmlen o aya, , a a
bataHhl d,~ Cazadores Arapi1es, 9. Brigada Disciplinada.

lO Ferni'ndo Silvei' io Alvarez, del Tercio de Extranjeros, al Madrid 25 de abril de 1923.-Alcalá-Zamora.
b::fallón de Cazadores Madrid, 2, en la cuarta región.

,. Andrés 5aiquet Navarro, de reemplazo por herido, vuel-
to a activo, restablecido, al b¡,tallón de Cazadcres Bar-
d, SlW, <1. .

,. Dar·ie1 García Plaza. ('el ngimiel to San Fernando, 11, al
batallón do:: Cazadore, Arapiles, 9.

,. Jcaqnín L'e la Cruz Lacad, del batallón' de', Cazadores
montaña Plasencia, 4, al de Arapiles, 9. •

,. José Ca.· tillo Sáez, del batallón de Cazadores montaña Ri
pr 1l, 2, al de Ar. pile~, 9.

,. Francisco Bá'cena Gonzáhz, del regimiento Burgos, 36,
al batallón tle Cazadores Segorbe, 12.

Forzoso

). Oonzálo de la Lombana García, disponible en la Eegunda
región, al batallón de Cazadores Tarifa, 5.

Tenientes (E. R.)
Artículo 1.0

J. Isidoro Orgaz Gade?-, del regimiento Asia, 55, al Colegio
de María Cristina. .

,.. Carlos Argüelles Tejedor, de la reserva de Cáceres; 94, a
,J,' las SecciUfi('s de Ordenanzas del Ministerio de la Guerra.
~ Pedro Anda Pineda, de la reserva de Durango, 81, d des-

empeñar el cargo de segundo Ayudante de las Prisiones
milítares de Madrid.t,

,. José Garda Oarcía Sánchez, del regimiento Costilla,i ló, a
la caja de Badajoz, 11.

,. Pedro Campanaga Olandia, del regimiento Cuenca, 27, a
la c",ja de Vitoria, 82. .

• Justo Manzanes fraile, del batallón de Cazadores montaña
Ronda, 6, a la caja de Zamon, 88.

,. Leandro Carvajo Sáilll, del regimiento Isabel II, 32, a la
caja de Valdeorras, 105.

,. Javier Martín García, dd n gímiento Príncipe, 3, a la caja
de Oviedo, 109.

,. Eduardo M"rtínez Rodrígmz, eJel regimiento Navarra, 25,
al dé Almallsa, 18.

» José Zamora Toheña, del regimien\'o Luchana, 28, al bata
llón de 'CazaGon's montaña Berga, 1.

,. Vicente Oa-cía Vázqllez, dd regimiento Cuenca, 27, al ba
tallón de Cazadores' montaña Ronda, 6.

lO Luis Ruiz Castro, de! regimiento Pavía, 48, a la caja de
Cádiz, 22.

Artículo 10

). José Martimz Laffitte, disponible en la zona de Jaén, 6, a
batallón de Cazadmes montaña Ripoll, 2.

,. José Nozaleda de Sedas, del batallón de Cazadores Arapi
les, ,9, de múntaña Ripoll, 2.

Alféreces (E. It)
Articulo 1.0

). Rafacl Bonet Galc~, del regimiCllto Cantabria, 39, al dc
Princesa, 4.

~ An~ze¡ Izquít:rdo Sánchez, del regimicnto Constitución, 29,
al de Princesa, 4. .

.. Ar.t.'nin Vi:clks Recen'a, del regimicnto GarellallO, 43, al
de Or"nada, 34.

.. Emilio Rodrígue.z Palados, del regimiento Sicilia, 7, al de
SofÍa, 9,

:» Mannd Cruz Rodríguez, del regimiento Prín~ipe, 3, al de
Soria,9.
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Sección de Caballería\

,\ DESTINOS
~~
!} Cf¡'c1IJa'r. Excmo. Sr.: El Rcy (q. D. g.) se ha, ser·
I vido disponer que los jefes 'j' olicialcs del Arma de Ca-

baJlerfa -(ÍcmVl'Cndidos en la siguiémte rcladón, que prin
cipia con D. Manuel GuilJ6n ürtegtL y termina con don
José Luis Maltínez González, pasell iL las situaciones o 'l,

servir Jos desünes queso k,s asigna" incorporándose COIl
Ul'genda los destinad'os a~ ~Urlca. .

Del real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efccüill. DK¡s gna1'(:1o a V. E. muchos afios.
Madl'irl 25 ele abril de 1923.

ALOALA-ZAMORA
Sel1or...

Rela·oión cj1Jl.c se cita.

COI'oool

Artículo 10.

D. :Manuel Guill6n Ortega, ascendido, del regimiento
Dl'a.~·oncs de Salntiago, 9, a disp.onible en la pri
mel'O región.

Tenientes coronelcs

Artículo 1.

D. Ramón Pnig Ramón, disponible en la cUfl.rta región,
al regimiento DI-agones de Santiago, 9.

'> José d3 la Cuesta y LGpez de liaro, disponible en
Ceuta, al regimiento Landeros ¡fe Villaviciosa, 6.

krtíeul0 10.

o. José O'Mull'yan y García Loygorri, disponihle en
la primera¡ r;egi61~. 'al regimiento de Ca2iadores
Casti1lejes, 18.

» José Bermúdez de Castro y Vilardebó, ascendido,
deil regimiento La,nceros de S:agllinto, 8, a dispo
nible en la segun¡fa región.

Comandantes

Artíeulo 10.

D. Alfcnso Bazaine y de la Peña, disponible en' La
r,aIChe, al regimiento de Cazadlc¡res Lusital'lía, 12.

» José Gómez Za,r-agoza, disponible ?en Melilla, al re
gimiento Lanceros de SagUltrto, 8.

AfrIca

Forzoso.

D. FederiiCO Loygorri Vives, disponible en la prímerll
región, al regimiento de Cazadores Vitoria~ 28.

CapItanes

Arií'C'uJ.o 1.
D. Rogelio Garrido 1I1a.10,. d'el regimieniXi de Oazadores

Lusitania., 12, al de Almama, 13.
'> Enrique Fernández y Rodríguez de Arellano, dis

ponl11le en la segunda región, al re¡g.im.iento de
• C:azadores Lusltania, 12.

'> Seglsnn111ÜO Cac;ado Lópcz<, (]'ispouible em ]lli prime
J:a Y'é'gión, al regimiento Lnnce'l"Os de la ReIna, 2.

» Jose. ele la Hoz MUñoz, del regimiento de Cazfl.dores
VJlla:rrobledo, 23, al de Lanc:cros dl'l Príncipe, ;3.

» Peclro @,ogm'a Laco1l1ba., ascend'ido, del Dep6sito de
ReC!l': y DOllla de lal slÍl1tima zona peeuaria, al
Iegumento de CazadoJ.'cs I~usitania, 12.

Artículo lÓ.

D. Victoriano San José -M'atos, fl.s,c.endido, del IJe¡glnüel1
to de ca~adores 'l'al¡wera, 15, a disponible en la
sexta regl6n.

}) Ferna;ndo LinaceTo Vara. ascen¡fido, del Dep6sito
de sementales de la octava zona, p:ccururia, a dis
pcnible en la octava región.

\ D. Vicente Oalderón y Moníeuoo Ríos, Cende de Sa¡1

1
, Juan, ascendido, del reginüento Lanceros de la

Reina, 2, a ¡fisponibl€l en la primer-a regi6n.

I» David Azearretazábal y Ochda de Retana., ascendido,
- de la Academia del Armru, a disponLble em la sép-

tima regi6n.

I» RaJad Martín Galindo, a'flcendid'O, ¡fel regimient.
Lancel'OS de Farncsio, 5.. <al de Caza¡forcs Villa
I'J'obJ.edo, 23.

» Ramón Muñiz Valbue·nia" ascendido, del regimie11'to
Dragtolles de Santiago, 9, al de Cazadores de
Trevifió, 26.

» FrandsGO Gómez Martíne~. ascendido, del Depósito
desemclltales d'c ]a qlün,ta zona pecuaria, al Te~

íghniento de Oazadores 'l'reviño, 26.
» F¡¡:ancisco Ca,sten6 Madrid, del regimiento de Caza

dores T8Jxdir, 29, a disponible en la primera re-
gión. ,

» DomiuO'o CastT'esana Mantero. del Gru'P0 d'e Fuerzas
neg';';.larcs Indígenas de Larache, 4, a disponible
en la séptima. ¡región.

Africa

Voluntarios.

D, Raimundo Bó Cabrera, del regimiento Lanceros ':1.e-
la Reina.. 2, al de Cazadores Taxdir, 29. , .

» Rafael Jover Bedia, disponible en ceuta., al regI
m.iellto de Cazadores VUoria, 28.

Capitanes (E. R.)

D. FloltCllCio OarrasCO' Berzosa, ascenq,ldo, \le disponi
ble en la cUJarta; regi6n, af,ecto al cuarto regi
mien1Jo de reserva', y Cue!1Jo de Seguridad d'e Bar
celona mntlnúa disponible en 1:a misma región
y afec'to al expresado regimiento.

fg Ang1el Gonzále.z Ca:yón, que ha cesado en el Cue!1J0
de Seguridad en Bilbao, continúa disponible en la,
sexta il.'eg~6n y afecto al sexto regimiento de re
serva.

}) Julio CeI'V'antes Díaz, disponible en la terc'era re
gión y af€lctoa'l teil.'cer regimiento de reserva, a.
igual situación én la primera región y: afecto aL
'Primer regimiento de reserva.

Tenientes

Artículo 1.

D. 'Félix de la Fuente Ortiz, de la Yeguad:a Militatr de
Smid-el-Má, al regimiento de CazadoTes· Alfon
so XII, 21.

» .Manuel Serliano Barinaga, del Depósito ¡fe Recria
y Doma de la cuarta zona pecuaria, al regim.iento
DrajO'ones de M'Qntes1J4, 10. -

» Vicent~ Calvo Bernacl, del regimiento La:,nceros del
'Rey, 1, al Dep6sito de sementales de la quint~

zon'a pecururia.

Pür nivelalC'i6n.

D. Fra-nciseo ZuJeta y Quoipo de Uano, Conde de
Belalcazar, ¡fel regimiento de Húsares Pavía nd
meto 20, al (le Lanceros Villaviciosa núm. 6..

Africa

Forzoso;

D. José Ga¡l'cía Va1cnzucla, del regimiento de Caza
dores Lusitania núm. 12, a la yeguada milita[[' de
Snlid-el-Má.

TeniellU>S (E. R.)

Artículo 1.

D. Antonio Delgado Manchimharre:na, del regimiente
Lanceros de 'Sagun'bo, 8, al Dep6sito d'e Recria y
Doma ele la cuarta zona pecuaria.

:. Juan Mena de la Corte, del regimiento Lanceros ue
Salgunto, 8, al Depósito de ReCl'ía¡ y Doma. de la
séptima zona pecuaria.
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D. Francisco 'LJnu¡ees L6pez, del regimiento CazD.clores
de Lusitania, 12, al d'ü Lancen'", de Segumo, 8.

:> Domingo Mdintl L6pcz, del regimiento Húsares de
la PrincC3u" 19, al ele Lanc:eros ele la Reina, 2.

Artículo 10.

;D. Francisco Hubio Andújuil', del regimiento de Caza
dOl'OS Vitoria. 28, al de Tala:vera, 15.

Arríea

Voluntario.

D. Antonio Buünaposadac Finai'\, d'l'l regimiento de Ca
zadores Alcántara, 14, al de \'itoria, 21).

Alféreces

Artículo 1.

:D. Luis ele 11(.s 8a-ntc8 VivancGs, del rcg1l11lcnio de Ca
zadores ViUlLl'lublBdo, 23, al ele nctorÍlt Euge
nia. 22.

> Antonio Ricart rUXtei:, elel Grupo de Escuaü'l'ol1CS je
Canapias, al l'eg:imient., Dragolles de 1\hmtesa, 10.

» Ancll'és ih6vaJo n0mán, del l"l.:gimiento de Cazaclo
les /11fonst. XIII, 2·1, al ele Al/mera, 16.

Por nive1D.ci6n

D. Carlos Alrar-ez ele 'l'o:e(lo y J\J:eneos, dH regimiento
Húsar"",s de h PlílleC:,~ll, la, al do CaZDillores Al-
'fonso XIII. 24. . '

1> Ignacio ,1\la.ltlnü7, de Irujo y Caro, del regimiento
IIúStH'€S dr }la Princesa, 19, al de Caizarl0res Al
buera, 16.

» Enrique Plfieiro d'0 Quoralt, del regimiClllto Ht:i.sa
res ele In I'l'inct'sa, 19, al do Dragones .I\1onte
sa, lU.

» José Selga.s PeN~a" del l'egillliento HÚB'ares de Pavía.
20, al do Cazadores ViIlarrob1cdo, 23. .

» Antonio PéJBZ Sc-ba, d-ol regimiento Lanceros de la
Hein(l., 2. al de Ca7.a<rol'CS GaJida, 2".

» Ricardo Colás Torres, dd. rrgimicmto Lancoros do la
Reina, r alunUlü de la Escueta, de lIlquitaci6n Mi
litar, 'al regimiento -ele Ctlza'flolCs VlllarrdJ1cdo,
23, contiuuaildo en d'icllo ccmtl'O de enseñwnz<1.

» Alfonso Pél'üZ Jaime, del regimiento La,ncel'os del
Prí'ncipc, 3, al de ClLz;adores Tetuún,. 17.-

» Angel Frejo Cola.dü, del rc:gimirnw de Cazado.res
Ta:lavera, 15, al de 'l'etnán, 17.

» Salustirmo Sáen7, d'e Tejada y OJ6zaga, del regimicn
,to Húsares de la Princesa, 19, ul de Cazadores
'I'etuán, 17.

.Be¡g,la ouarta dli la real o'r'rll'n de 23 de agO{Jto de 1921
(D. O. ,núl1b. 186).

D. José Gut1érrez Bal1,üsta, ,del regimiento de Cazado
res Calatr'avu, 30, al de Lusi.ta,nia,. 12.

» .Joaquín Barroota Pardo, del regimiento Lanceros del
PI'íncipe, 3, al de Caz'a.<:lbres I"usitantl1, 12.

') Lorenz'O Aguirl'e Erdocim, del regimiento de Caz'l
dores Al:flqn.so XIII, 24, al de Treviño, 26.

Arl'iea

Voluntario.

D. Frftm::isco'EllI'Í(JU0Z B()Itcl1a, del lt'gill1iento de Ca,za
dores Taltn!ora, 15 al de Vi.toI'ia, 28.

Alféreces (E. R.)

Artículo l ..
:D. Darlo Hod1'íg-nez Delgado, do] regimiento {llo Cll,ZlJ,'

dores AlfollSO XIII, 2;], al de Lal1'úCl'os de la Hel..
lla) 2.

., ,José Gareía Cal01'o, 1l,Scendido, del l'e,gimiento I"an
.ccJ-tiS ae la Reina, 2" al de Húsares de la Prin
cosa, 19.

Por nivelaci6n.

'D. Antonio SaJ:a.zaif Narbona, del ,regimiento Lancero,
d'e Villaviciosa) 6, al del Príncipe, 3.

;JO Leocadio López Lucas" del regimiento Dragones de
Montesa, 10, al de Santiago, 9.

D. Francisco J\Iu.r'~and1 Agudo, del re(ümiento Dragones
dt; Montesa, 10, ,al ele Húsares do 1'lt Princesa, 19.

» Carlos 'l'l:iVar Diez. del r(lgimiento de Cazadores 're
tuán, 17, al de Húsa:rcs de la Princesa, 19.

)} Je¡;:üs Gomr,ález Gellzález, del l'pgimionto de Cazad{
,I:OS cl'etuán, 17, al do Calatr¡rva" 30.

» José VÚ7.qucz O:wonatlo, d€l rügimiento de Cazado
res 'rotuán, 17, .ul ,de AUünso XlII; 24.

» Juan Le6n Ló11ez, del regimienw, de Cazad'oTcs Al
fenso XII, 2:1, al de Húsares de l'avia, 20.

» Segundo 'l'cl1cero Carreño., del regimiento de Cazad::r
ires Alfonso XII, 21, al de Lnncerüs del Prínci
pe, 3.

» Baldbmero nojo Iháñcz, del regimiB'nto de Cazadores
Vrctoritt EugonÍtU, 22, al de Vuico1'OS de la Rei
na.. 2.

» PedI;Q Súnchez DOJ1ún:guez, del l'cgimiento de Caza
cores GuEda, 25, al do HúsaleS de Pavía, 20.

» Ram6n AJionso Buril1o, tI.el regimiento de Cazad'ores
Castil1ejos 18, al de Alfol18o XIIL, 24.

Aí'l'ica

Voluntario.

D. José Lui" 1J:a,r-tínez 'Gonzfiloz,. did regimiento de Ca
za,dol'oS VillarH1)lc!do. 23, al d!¡; Alcántara, 14.

, Madl-i,d 25 d'e abril de UJ23.-AJcalá-Zamüt'a.

Excmo. Sr..: Termi.wHlo el plazo reglamentario pant
('.11IJür una- vacante ele teniente qua e:üste cm el Gn1pt!
de Ini>trucción (11e Caballerla, anuneÍ'l(b. a concurso por
real O1xlf!'n 'ele 1i) de marzo próximo pasado (D. O. nú
mero 61), el Hey (q. D. g.) se 1m servido de.'\ignar p:\r:1
ocuVarla al de dicho empleo y Ar1nil, D. Antonio Jovel'
Bedi.a, con de8tino en el regimiontu ~lc CazadOTes Vito
1'ia nÚ.lll 28

De read orden lo di,l;'O a V.. E. para su conocimiento
y {jemás efectos. Dios ¡:mar.tTe Il. ',T. E. mcchos años
Miadri-d 25 do al}T'U de 1923.

AWALA·ZAMORA

Señor Co.l1lam]antc general de Ccuta..

Scñores 'Capitán ge1lPral <le la primera regióh e Iuter
ventor civil <¡le Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

RESERVA
Excmo. Sr.: J<ll ney (r¡. D. g.) se ha servido di3poner

el pase a, sittwci6n de resernl., por haber cumplido la
ediad regl:ament,aria para obtener:o el día 13 del mes
actual, al capitándú CahaLlería, (E. R) del primer re·
gimiento de Reserva de la citacla Arma, D. HermenegiJ
do Duráll Aleones, qU<i' cÜ'nt.i.nuará afecto al expmsado
regi.lniento de Reserva, por fijar su residencia en Ba:d.a
joz, por el cual ip'ercilJirá a. par'tir del dh\ 1.0 del pr6
ximo mes de ma.yo. el haber de 450 pesetas m\lnsU'üe,
que 1<~ ha sido seña1:J:c1() 'por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

De real orden lo digo .a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarc11e a V. E. muchos añoS.
Madrid 25 de llbrilde 1923.

ALOALA-ZAMOJ?-l.

Señor Capitán general de liD. primera regi6n.

Señores Presiclel1te <101 Consc:jo Supn;mQ d'e Guerra y Ma
rina e Interventor civil do Guerra y MltriuD. y del Pro
tectorado en Marrueco!':.

RE)TrROS

:mxcmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) se ha serv:iclo conceder,
el retiro para esta CDrte, al teniente coronel de C<lb~.
llier1a, en situación :de reserva, ,afecto al primer re[jl
rnjento de Reserva de la citada, arma D. Luis Bord611 I
Mal'tínez de Ariza, por \haber eump'ido la €:llad par _
obtenerlo el :da,a 6 dd mes ,actual; disponiendo, a.1..prG

llpio tiempo, que por fin del mismo sea, dado de baJa e
el Arma a que pertenece.
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l?e real <:rden lo digo a V. E. rara su conocimif'llto
y fmes consIguientes. Dios guarde a V. E. muchos añCls,
Maeh"-id 25 de abril de 1923.

ALeArA-ZAMORa
Señor Capitán gcneral de la in'imera región.

Señ?res Pre.'ldcntc del Consejo Supremo üe Guen'a y Ma
l'mft e lntern:'11101' civil de GuelTa v Marina y del
Protector'ado en Marruecos. "

Excmo. Slo.: El Hey (q. D. g.) se ha servido conüedcr
el retiro para c,'lta Corte al teniente de Cabaliería (Es,
caia 1{mm-v,,), con destino en el regimiento ele Húscu'es
dl"l Pi,,"vía núm. 20.°, de la c1t:rl'lh Al'mü, D. Marcos Alvtl,
rey, l\.latl'os, llOr haber cumplitb la Ccltlcl: pam obbeilorlü
en el. dí," dCl hoy; dispon.iendo, al propIo tiempo, que
por flll c1t'l DleS adual sea dado de baja en el Arma a
que pertenece.

DEl rc'ajl orclen b digo-'a Y. E. paT'1l i'n conocimiento
y (ÍlH'B eOl1siguienles. Dios gU1ll'(:c a V. E muc.hos años.
Madrid 25 ([o abril de 1923. .

AWALA-ZA..'I![QRA

Señor Capitún general de la, primer", loCgj6n.

Scílore.s I'1'esi e'renle del qOl:El"é,jO Snprelllo de Guena y
Manna e Inter-ventor on'11 ele CU01,'1"t v MaI"ina y del
Protectorauo en Marruecos. •

----- IZIIIl__......__..... _

Sección de Artillería
DESTINOS

Sermo. SJ?: Como resultaelo ele1 coneUl'SO aimneiado
por real oreen ele 8 d;c marzo próximo pasado (D. O. nú
nJJero 54). pal'a CUhl'll' una, .-aca:'tie el" teni'"nte eoron<'1
e~ la Mae.stranz.a de ArtilJerín de Sevilla, el Hey (que
DIOS .guarde) se ha servido designar paI1<-'1. ocuparla ai
de dlC]¡? empleo, D. Francisco vVarlehl y Meinaúier,
c?n '~,esh.n0 actua~n1()nte en el tercer regimiento de Ar
tI L1ena h!Eel'a.

De r~al~(IWkn ]0 (UPl 'a V. A. 1(. pala su eonc:cimknlo
y del:las efectos. Dios guarde a V. A. R muchos años.
Madnd 24 de abril de 1923.

NrCETO ALCALA-ZAMORA y Tomms
Señor Capitán genera] de la seguluda región.

VUELTAS AL SERVICIO

. Ex,emo. Sir.: Cc.nforme C(ül lo soUcitad'o pr:1' el ')'11 x:j
llar ~e alrnacen?s d~ primera cIase, del personaÍ eiel
Matena!_ de Artll1el'la, supernumeráüo sin sue]d,) en
esa re~on, D. Jaime Caba Vil a, ('1 Hey (q. D. g.) 50
ha servl~lo c~ncederle la vuelta al' servicio activo, que
dan~o dlspo~lllble en la misma hasta que obtenga 00:0
;rae'lon, .segun preceptúu la real ordpll eircular de 9

e septIembre de 191? (C. L. núm. 249). .
Y ~~~sdt'l' \JI.. lo :(lIgo a V. m. para BU conoc,imiento
Madrid 24e

d:;ÍJSb· 'lDlloslg2uarde a V. E. lTIuchos añoB.
:o a 1'1 ce 9 3.

S - ATAJALA-ZAMORA
enor Ca ·t'_ c;¡n an genern.l die la cuarta región.

Senor Interventor civil 'de Gue .
teetorado en Marruecos. rra y Mnrma y del Fro-

:-.....
Sección de Ingenieros

MATRIMONIOS

Excmo. Sr:: AccC'lrl~pndo a 10 solicitad l
to de Ingenieros acoo-id La 1 o por e . sa~gell-
1"1 ( ~'bk o .~ ey de 29 de Juma de

- ." 8 C. L. num. 169), Jullan M'artí'nez Vail' . d ~
tino en el primer regimiento de Ferroeartll~ ~r ~-, y

(q. D. g.), de alé~Uel1(lc con ]0 informado por C2e, Conse
jo Supremo en $) del corriente mes, &(:. 1m seevido canee
(krie lieencia, para, contraer' matrimonio con doña María
Mcnl'ndez Meana,

De real orden lo digo ü V. E. para su conocimiento
y demús dec:tns. Dios guarde a V. E. muchos años.
1ladril1. 2" de abril ;(le 1923.

AJ.CáLA-ZAMORA

Señor Prc,qiclente del Consejo SUIJ1'Cmo de Guerra y
Marina,.

Señor Capitán general die h primera reglón.

------_...._ ....""-_.....(>.~\¡:"""'"'....~--------

Sección de Sanidad Militar
AS CJimSOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo so:icitado por el vete
rinal'iü auxilial' elel Ej6rdlo D. Vicc'nte Ha.ldó Giner,
el Rey (q. D. g.) ha tenido .a bien concederle el empleo
die vptel'inario te1'ce1'o de cOlllp:emento, con arreglo a
]0 preceptuado en el' ,artículo 5.0 do lv_ real orden cir
'C'llhu' de 16 de febrero de 1918 (C. L. núm. 57)' Y p:t
nato t(;1"(:01'0 del Rlla'rtadt, 47 de ]0. ele 27 de di-ciclIl
bre ele lD19 (C. J". núm. -189), asignáncJose:e en dicho
empleo la antigüedad de 20 de fC'bru°oQ últimO, en que
]m pasl{do a spgund<t situación del servicio activo, y
quocüU!'cl!o [tc1:seüpto par'a toCiIOS los efectos a la Oapi~

'lanía general de la tercer'a, reg~ón.

DEi r~'al orden lp digo a V. E. para su conocimiento
y demús efectos. Dios guarde a V. E. lTIuchos afios.
Ma.drid 24 de abril do 1923. '

AWALA-ZAMOM

Señm' Comandante genera'!. de Melilla.

Señor Capitán general de la tercera región.

CONDECORACIONES

li}xemo. SL: En .-ista '<le ]'a, jnstanc.ia q;ue V. E. cur
só a este .::Ylinj.slel'io con 'L'S(:l'it"O d'e 15 del mes próximo
l)a~t1(lo, prolllGyida 'POI' el t.eniente ~ cc~-one1.. jefe de est~l
dios de la Academm de Infantena. D. Manuel. GarCla
A]yarez, on súplica de autorizaci6n para lIsar sobre
el uniforme l'a. m€'c1~{lln de oro die la Cruz Hoja Espa
ñola, y ,acreditando hallarse cn posesión de ja, misma,
el Rey (q. D. g,), de acuerdo con lo informa.do por la
AsambIea. Suprema ele dicha Asociación, ha tenido a
bien acceder a lo solicitado por el recurrente, con arr-e
glo a 10 d~spuesto en ]30 prescripción Cl~ar-ta de IR. real
orden circular de 26 de sE'ptiem:bre de 1899 (C. L. nú
moro 183).

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
ydlemús efectos. Dios gm:rcle a V. E. muchos años.
Madrid 24 de abril ele 1923..

,ALCALA-ZAMORA

Señor Ca;p1tán g€l1'er'al de la, pr-imera región.
___...,"""'__... ......~._:n""__.... _'____

Sección de Instrucción. Reclutamiento
vCuerpos diversos

AGADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista]a instancia pr-omovic1:a por D. J~
Mottn. Fwiz CastilT(l. eapitlm el(' Jn1"el1c]{'l\(,ia Hm drstl
no en ]n Maestrnnza de Artillerfa ele Dn.1'celona, her
mano del de dicho ElUlpleo y Cuer-po. D. :Manu~l lIIott~
Ruiz CUlmino, fal1eddo a ('OnS,eCllcnCIa de henda reCJ,
bida en eampaña, en SÚpliClt de qne 11 Sll otro hermano
D, L1lis Mott'a Ruiz CastilJo se]e concedan los benefi
cios que la legisl¡ación vige~te oto!,;¡;a para el ingreso
y perma,nt>ncia en las Acadl?mias mllltn"C's como hC'l'ma
no ele militar muerto en ac'e'ión de guerra, el Hey (que
Dios guaroe) de acuerdú con 10 informado por el Con
sejo Suprem¿ de Guerra y Marina en 23 del mes p1'6-
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ximo pasado, se ha servido acceder a la petici6n c.el
l'ecurl'ente. con arwgl'a a lo que preceptúa E"l real de
creto de 21 de agosto de 1909 (C. L. núm. 17·1).

De real orclen lo digo a V. E. para \'Su ccnücinllcnto
y c!-cmás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 24 de abril de 1923.

que le sea concedida la separaci6n (:'el mencionado Co
legio, ~or motivos de salnal, el B.ey (q. D. g.) ha teni
do a bwn 'acceder a la petici6n del recurrente.

De reaL ·orden lo digo a V. E. para su conocimiE,llto
y demús efectos. Dios guardé a V. E. muchos años.
Madrid 24 do abril de 1923,

ALCALA-ZAMOR.\
Señor Capitán general ele 1'a primera regi 6n.

Scñores Capitán general de la cuarta 1'€gl6n, Comandan
fu general de .Melilla. Interventor civil. de Gu.c~rra J
Marina y 'ellOl Protectorado en Marrueeos y Director
de Ira Escnela Central de' Gimnasia.

ESCUELA CENTRAL DE GIMNASIA

Excmn. Sr.: Conforme con lo propuesto por el di
rector de la Escuel'a central de Gimnasia., el Rey (qne
Dios guarde) se ha servido disponer la separaci6n de
dicho Centro de ensf'ñ;¡.nza de los alumnos dé!. mtsmo
comprcndidos en la siguiente relaci6n, que principia
con José Parra Jiménez y termina con José Pérez Ro
dríguez, POI' ha,]larse inc]!uídos en el rárr.afo tercero de
la base séptima de la real orden cicul,ar de 23 de
abril de 1920 (D. 10. núm. 92).

'De la de S. ,M. lo digo a. V. E. para: su conodmiento
y diemÍls efectos. Dios guarde a V. E. m11chos años.
Madrid 24 de abril de 1923.

Relaai6n que se cita.

Sargento, José Parra Jiménez, del reginllento de Infan
tCrJa Gravelinas, 41.

Otro, ,José Rosen E8teban, del de Jaén, 72.
. Soldado, Jos(, Amb1'6s Hodr:ígnez, del regi.r))icnto de Ar-

tillería a. caba110. ' .
Otro. J'os6 P(lrez Rodl'.ígnez, de la Comanda.l1cia de tro
pas ele Intendenci'f\. ele Malilla.

Madrid. 24 de abril de 1923.-AlcaJá-Zamora,

A~CAL.A-Z,\1yIOR.l

¡ Señor Ca;p~tán general die la sexta regi6n.

ISeñores Interventor civil de Guerra y Marina y del
.Protect01 ado en Marl'uecos y Director del CvleZiol' Pr<cparatorio Militar de .Burgos.

1

I
I DESTINOS

1, Excmo. Sr.: El H.ey (q. D. g.) se ha servido (~Jspo-

1

, ller que 14s jefes y oficial que se relaciollJaln a conti.-

,
nuaeión, pa;;cn a ejercer los c'aTgos que se les señalan,
ante las Comisiones ,mixtas de reclutamiento que talll! bién se indican.

JI Del real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento

I
y di:lmús efectos. Dios gnarEle a V. E. muchos años.
Madrid 24 de abril de 1923.

ALeALA.-ZAMORA

I Señores Gc~pita,lles ,gonera1f's d:2 la primera, sexta y sép-

'1

1

1

~:::~::=~.o;o::!Atone Ron" <e.
legaclb -de 1'a de Toledo.

Idem, tcniente coronel, D. Vicente SÚ11chez de Le6n
Donoso, vicepresidente interino de la de Oiudad Real.

ArtiJJeria, comaml/ante, D. Juan Cabrera Domínguez, vo
cal interino ele la ídem.

Sanidad, capitán médico, D. Juan .l\Iartín Rocha, ob
servaci6n de l.a de Navarra.

Infantería, comandante, D. Daniel L6pez Montijano, de
legado de la de Av.ila,.

J\faddd' 24 d-c abrlil de 1923.-A'lcalá-Zamora.

COLEmos PREPARATORIOS

Relaaián' que se cita.

D. Andrés Horranz Anchuelo, del regimiento de Infan
terí!a Gravel;inas, 4i, al regimicnto de Artillería
a caballo.

:1> Jorge García Santisteban, del de Gr&nada, 34, al de
Soria. 9"

:1> Manuel'Gómez O,arcía, deI cu3,l'to regimiento de Ar
tillería ligera, ,al de Caballería LU'sitania, 12.

:1> Ramón Arbon,a. Pérez, elel regimiento de Infantería
EE{)aña, 46, al de :M'aUorca, 13. ¡

» Antonio Mons6 Llcf16s. del de Ol'denes Militares, 77 I
al de Alcánt'ara, 58. .

» ,Juan Mal'gaJI Slel;lá.s. d'el de Badajoz, 73, al mismo. I11

» Luis Do<menech Peralta, del de Ordenes Militares, 77,
al cuarto regin]\iento dÍ() Zapac10res Minadores.

» Ramón Serra¡ Cervelló, del de Asia. 55, al de Lncha- I
n~, 28. !

» Ramón Roñé Oro, del regimC'inta Cazadores ele Ca- 1
latrava, 30 de Caballería, al de Infantería Al- I
buera, 26. I

» JosP. SH¡!l'añes Trilla, del regimiento d'e Infantería
AsiR, 55, al de Almansa, 18. l'

» Mar"C"elino Lloréns SQún,del ele Albuera, 26. al de
Navarra. 25. I

» Francisco Tejero Gavera, elel ele Arag6n, 21, al mismo. 1
~ Tomás Atienza Ve'ga, del de Valencia, 23, al mismo.
:1> Basilio Mayorga SRn Segnndo, elel regimiento de Ar-

tillería de posici6n, al 14.0 regimiento de Arti- I

J:1ería Jigera. i
» JuIián Velanos Pacho, elel regimiento de Artillería 1.

de posici6n, ·al de Illff\lltería Isabel Ir, 32.
_» Victor'iano Temprano Carrero. el'el regimiC'nto Ar

tiI1ería de posici6n, al do InfallteJ'ín Toledo, 35.
/> Estn1an Trig-nems Reyer0.s, del bataHón Cazadow'8

montaña llil10J]" 2, al rC'gimionto de Infante,l'ía
Bllrg''i'/. 36!.

Madrid 24 de ,abril ele lü23.-Alcalá-Z.lInora,

Señor...

CAPELLANES AUXILIAHES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de confor
m:i:d:ad con ]0 propuesto por el teni-cnte vicario encar
gado üe la Jurisdicción Castrense, en 13 del mes actual,
ha tenido a bien nombrar capcl1ane.'l il.llx.ilinres del
Ejército, con la antigüedad de esta fecha, a los presbí
teros, soldadcs de los cUel'pos que se citan, que figut'Hn
en la sigu.iente relaci6n, que principia con D. !I.ndrés
Herrnnz Anchuelo y termina con D. Esteban Trigue
ros y Reyeros, los cuales prestarán ¡os servicios espiri
tuales a las fuerzas die la Pepínsuaa de 1013 cuerpos que
también se seila.Jan, y disfrutarán los beneficÍos que
determina ~>l ,eallítu10 segundio, artícuJo primoro d'el pre
s-qpnesto vigente en tanto regresen de Africa los ca
pellanes ele plantilla de los cuerpos respectivos.

DEi real orden lo eligo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madri(l 24 de abril de 1923.

ALCALA-ZA..l-"\1:0R.~

SellOT Capitán general 'de la cuarta regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de ,Guerra. y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Vist,a la instancif\, clll'sad¡¡, a este Mi
nisterio por el director del Colegio PrepaJ'atorio Militar
de Durf0s. pri:'moYiela por el Q·lumno de dtcho Centro
ele enseñanza F~llgenio Rlliz Iñigo, &argmlto del r. gi
miento ¡je Infantería Cantabria núm. 39, en súplic,l de

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con ']0 solicitado VOl' el tenien
te de Carabineros, con destino en la Comandallcia de
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~

~
~~h Santander, D. Tomás Vi11a1antB Casero, el Rey (que
. ,.~ Dios guarde), üe acuerdo con 1'0 .in[oelnac1o IJar e~e
~ Conse;ju SUJll'enlJO en 13 del m,CS actual, se ha servido

@". conc.?del'!e licencii;t. para contraer maLeimonio con e~oña
¡,J;.~ !llana 1 an do OrtlZ.
ffl17J De rplü orclen lo digo a V. E. pal':t su cmlO<;lmlcnlo
~I/ y demás efectos. Dios guarde a V. K muchos año;;.
~t;1If M¡¡¡c1rid 2'1 de abril de 1\:l23.,

Señor I'resic1ente del Consejo Supremo de Guena y l\Iil
rina.

SC'fíJcyc·s CallitCm gonora1 efe la slxta región y Dir"0ct(}[
general d.o Caeu.bineros.

legación de Ha{llend1a de e~icha provincia, a partir de
1.° de mayo lJe6ximo venidero, por .haber cumplido la
edmi: 1)«1-" obLenel'1o el ÜÍa 12 del me" actUlll, caspo
¡¡lendo, ~Ü propio ti empo, que por flll del \nismo mes
sen daüo Ce hajel en el. cum-po a que pertenece.

De rc,1\1 m'den lo dIgo i1:_V. E. 'para f'U cCillo¿:;miento
v tines (:'.. t'flsi:-xu:ic.nk'·s. Bis guarde u ",\'. ]ji, 1111H.:Ílos nño~'.

'1o.Iadl'1d 21 de abül de 1\)23.

ALCáLA-ZiJli[{lRd

Señor '1'on1ente Vicnl'io encargado de la .Jul"l-sdicci6n
Castl\::llSe.

Scñoees l)1"(:,~idci1te del ConS{:jo Sl1pJ'en1<J tic Guer-r'a y
Marina, CILpitán general tio la llrimcra H.'g16!l e 1n
terventm: eiYiI éle Guerra y Marina Ji dt:l Protecto
rac1{) en Marruecos,

RECLU1'Al\HENTO y REEl\IPLAZO m!;L E-TERCIT')

Sermo. Sr.: Vista la instancia rromovida 'por Ga
briel l'edr'aza Cobos, mozo elel actual leemp'1azo 1'or
el cupo dc lIontina, (Córdoba), y acogit1o a los benefi
cies del artículo 2G7 do la vigente ley de rcc1utnmien
to, en solicitud 11,e que se le autorice para 0lJtlw por
ios que otorga el 2G8 de ~[L misma, 01 Rey (q. D. g,.)
se ha servido {lcsestimar dicha, petición, con ;:¡rregl0 a
lo preceptuado en el artículo 2'76 de la mencional1a ley.

De 1'pa1 O1'dicn lo digo a V. A. R. pDJt'a, su ~',~nodmi(;lll,l

y demás efectos.. Dios gnarde a V. A. n. muchos ~c11os.
Madrid 24 cliC abril de 1923.

NlCE1;o ALCALA-ZAlYIORA y Tonmcs

Señor' Ca.pitán /general de la segunda reg:i6n.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFIC"iCJONES

Excmo. Sr.: Conforme con la propuesta qne V. B.
í'·emiUó a esi.e Ministerio en 10 el'el meE, actual, el Rey
(q. D, g.) ha tenidc: a bien conceder al eorunel de ese
Cuerpo D. A.mbroslo lUstad Granaldos, y a les tenie,ntes
cproneles elel mismo D. H'clSendo Ca,steU 13alkspi y U¡;;ll
Jul i"} Cañizares .}I0Y'a.n:¡. lal gnLtiíkación an ull de efL'c
tiviclau de 500 pc'setns, cOl'n-,spondi\.nül a un ql' impwn!.o,
CCillK\ comprcnúidos en la ley de 29 de junio ele 1918
(C. 1,. núm. 169), pmcibiúndolaa, pal-tir de 1.0 de
mayo pL'ÓXill:lC y1ellid'el'o.

De l'()al orden lo digo a V. E. para ·SJI cCl1oeimienio
y. demús efoc: tos. Dios gual"dc a V. E. mue:hos añes.
J\Iu.drid 24 ele abril de 1923.

-..,

,Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Julio Fener Baonza, domiciJi.ado en csti1 Corte, calJ.,
d~. San .Bernardo, núm. 18, en solicitud ele quo a su
hIJO Juho Ferrer Sama, rec1'uta del reemplazo de 1922
y acogido a los beneficios del artículo 267 de la vigen
te ley ele reclutamiento, se le autorice para optar ~por
los que otorga el! 268 de la mis1:na ley, el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar dicha petici6n, con arrpglo
a lo preceptuado en el artículo 276 {le la mencionrcda
ley.

De :r;eail orden lo digo a V. E. ]JRora su conO(;imi('l1tu
y dCJ?as efectos. Dios guarde a V. E. mnchos años.
Madrid 24 de abril de 1923.

Ar..CAI..A-ZAMOlU,

Señor Capitán ge~eral\ .(le la primera regi6n.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce.
del' el retir<:, p~ra Badajoz, al eapelIán prinwro del
Cuerpo EcJeswstlCo del Ejército D. Enrique Co:l Texi.
dor, col!- el h~hc1' lJétsivoC!'e 420 pesetas 111en8ul11c8, que
le 1m 6.1do sena[a:c1o por el Conse,jo Snpremo de Guerr'a
y },'[arma, cuya cantidad 1e seráabonl1da por luDe.

ALCALA-ZAMORb

Señor Camanelante gcneral del Cllerpo y Cuartel de In
válidas.

Scñor Interventor clvil de Guerra y Marina y del Pl:"O'
tCiQiorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: COnf0I1l1Ie con la propuesta qne V. E. re~

miti6 ·a este Ministerio cn 10 del' mes actual, el Rey
(q. D. g,) ha tenido '" bien conceder a' personal de
ese c11leT}JO que jlgnra en Ia signiente reheión, qtit.' prin
cipin, COlI D. Josó Domíngucz Belchi y termina con don
Agustfn Vicente Hernándcz, la gratUlcaci6n anu:tl de
efcettvic1a{] qnc en 1/1 misma figllra, c,-;mo comprelllri
dos en la ley de 29 de .jurdo de 1918 (C. T,. núm. 169),
modifica.c¡'a por l'a de 8 de julio ele 1~21 (D. O. nú
mero 150), ]JcrcihiéI1Clo~a a partir de las fechas qne
tamhión se inclicRon. '

De ual orden ]0 digo a V. E. ]Jara sn rr']wrimiento
y <temús efe2tos. Dios ¡J:uanle a V. E. I11Uc:llllS añe-s.
Madrid 24 de abril <le 192:J.

Seftor Comandante genel;al elol Cuerpo y CurutcI de In
válidos.

Señor Intprvenior civi' ele Guerra y 1\frtrina y c;01 Pro
tectorado en Marruecos.

Relación q'U,e se cita

Cantidad Pecha pn 'Ja'e ha de
annal. e.mpezar a percibirla.

1 m~ ZO.
1'ahrJ .
1\ may.·

1923
1923
1923

AfioMesPesetas. Día

--1 1

1.OO:¡J

1.
r o\1

1 OOu I
2
2

D..ksé Domíl1guez Rc!chi .•• , •........... , .. , .• "' .
• Ramón Quiles Oon,ákz . , . . . . . . .• • .•........•
» Agustín Vicente Hernández , . ... ;. -

NOMBRES
Empleos

Alférez •••..•••••.••••••
,Otro ••. , •.........•..•
Otro ....•........•.....

Madrid 24 de abril de 1923."'-Alcalá Zamora.
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Intendencia General Militar
LJCENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado, por el co
ronel de Intendencitl D. Aurelio Muchada Loparo, con
destino en :a Intendencia general militar, el Rey (que
Dios gual'de) 1m tenido 11 bien eoncedeTle un mes ü:C
Ji'c:!enein, pOI' asuntos p.ra,pios, pal"'a Pa u,. Burdeos, J,YÓll
y París, c:on .ill'.l'eg],(J a cuanto determinan los artíc:ulos
47 y 6-1 tie la-3 instrucciones ,aprobadas por real orden
elle 5 de junio de 1905 (C. L, núm. 101).

De real orden lo digo a Y. E . .'para su conocimiento
y demús efoctos. Dios gU,al'de a. V. E,. muchos años.
Madrid 24 de abrIl de 1923. •

ALOALA.-Z.<\MORA
Señor Subsecretal'io lle este l'v1iIüsteeio.
Señor Interventor civil (ilo Guerrea y :Marina y del Pro

tectorado en :Marruecos.

D. Tomás Garda Espejo, de 'interventor de la Maestranza de
Artillería, Co¡r~an'ancia de Ingen:\;ros de Sevilla y re
vistas, a interventor de la Comandancia y Museo de In
genieros de Madrid (~lt. 1),

II Fernando Ristori y Guerra de la Vega, ascendidol de in
terventor del Hospital militar, Parque Sanitario, tram:
pOI tes, derechos y plOpiedades dd Estado, accidentes
del trabajo de Tetuán y revistas, a intervtntor de la
Maestranza de Artillería, Comandancia de Ingenieros
de Sevilla y ft vist(ls (art 1l).

» Aurelía Gómcz CoUa, de interventor de la Maestranza y
Parque de Artillería de Madnd, a continuar en el mis
mo, desempeñando además por acumulación la inter
vención de la Comisión Central de Remonta de Arti-
llería. .

:> Eml1io ElvÍIa Zapata, de interventor del Pa.rque de Inten
dencia de Burgos y de la Pagaduría de Haberes de la
sexta región, a contínulr en los mismos desempeñando
aden~ás P?f acumn'ación el Parque t~e Campaña de
Intendencla de Burgos.

mam •••

Sección de Intervención
CONG"'URSOS

Circular. Excmo. Sr.: Vacante el cargo de jefe in
terventor (jle la Capitanía general de Ba:üares, por pase
tI otu}, 'destino dolqne Jo desempeñaha, el Hey (qU'.:l
Dios guarde) ha tenido a bien disponer quo c:on aneglo
a, Jo dispuesto en ia real orden de 22 de; mes do mal'ZO
plóxim: vasaclo (D. O. núm. 05),8(' ttnu,nc:ie [l' concurso,
para que ]lUoda ser solicitada por Jos Oomisa,rios de Gue·
1'1't1,dü jJl-lmera clase que deseen oeuparla, en el térllllno
de veinte üíns'. ,a Futir de la fecha de l'n. publicaciCll do
esta. real Ol'elón, con arreglo al artículo 18 del 1'('1\1 dc
(~I'eto clp 21 de mnyo dü 1920 (G. :L. núm. 21:1), ¡¡C0J11J!tt\
ñand'o a sus ilr..;i1ancias los clocumentos que lJrevimJe el
adlcu:o cualto del roa]' decreto- de 1.° de' junio do 1911
(O. L. núm. 109), las que serán cUI'si1:dns c1hectmnt,nte a
esto 11.Jillisterl0 por los jefes de quion dependan.

De real orden J¡D digo a V. E. para su eOllocimümto
y d'emás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Macll'id 25 de uPl'11 de 1923.

Se1íor...

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Hoy (q. D. g.) lw. teníc.l,)- u bioa (lis
poner que los jofes y onciaJes cle~ l;~l'3rpo (11:, I~lt::(·¡;~ l'
ciÓll ]\filitnl' que flgnr'an 0n la, slglllC'llteT'e]aclón, f1ue
c1[tprillcipio con D. Agustín Gal·zl;.rán Ego~cu(.;.y ter,
min:t con D. J\1iguol Grtst6ncll3 Inarte y S,[t,nclnz, pa
sen a s€'l'vir los Óestinos qne 011 la misma se les asigna.

Dei l'E'a~ 'orden lo digo a, V. E. lJa.ra su conocimiento
y (]:f'111{¡S cfC'ctcs..Di"js guard'e a V. :E:. muchos años.
Madrid 2fí de abrtl de 1923.

ALCALA-ZA.:M:ORA

Señorf's Capitnnc,g generales ele la. primeen" segunda,
cual·ta, .cjUillta. sexta, y octava reglOllc.'J y ele Baleares
y Coní:ll1d.anÜ's gf'lH'l'tl1es Co Mel,iJla y Ceuta y Sub
secretario de esto I\Iinistcl'jo,

Relacilín que se, cita.

Comisarios de guerra de primera ctase.
D. Agustín Gal'zarár. E~;ozcue,.de interv~ntor militar de la

Capit;'nía general de Baleares, a l11terventor ele la
MIH'stranza" de Artillería, Comifario de Guerra dtl la
plaza y previllcía de Bat'celona, legalización de docu
mentos militar. s y rcvistas (art. 1)

JI Pcdro H(lrnández de la Torre y Serrano, de interventor de
la Comandancia y Mu,eo de Ingenieros de Madrid, a
interventor de la Sección y Dirección de Cría Caballar
y Remonta, desempeñando además por acumulación la
intervell'ción de la Comisión central de compra de ga
nado de Caballería (art. 1).

Comisarios de guerra de segunda clase.

D. Luis Arjona Monsó, de Comisario de Guerra de las pla-'
zas de Pontevedra-Vigo y por acumulación las de San
tiago y Tuy. a interventor del Parque de ~Campaña de
Intendendia, de Sanidad militar de Melil)a y revis'as
(art. 1).

,. Emilio Moreno Agnilera, de COTisario de Guerra de la
plaza y provincia de Castdló", a ComisalÍo de-ouerra
de las plazas ele Pontevedra-Vigo y por acumulación las
de S~ntiago y Tuy (art 1)

II Fernando Micó y Sánchez Neyra, de Interventor de los
Cantones de Barcelor-a (Sector Norte), a Comisario de'
Guerra de la plaza y p" ovincia de C.stelIón (alt. 10).

• Ramón Cab:,ñas Chavarría, de Interventor del DepósHo
de la Guerra, a interventor del Hospital militar, Parque
Sanitario, transportes, derechos y propiedades del Es
tado de Tctuán y rr vistas (art. 1).

• Eduardo San Martín Losada, de la Subsecretaría de este
Ministerio, a Comisario de Guerra de la plaza de Sán
Sebe stíán y provincia de Guipúzcoa (art. 1).

l> Eduardo García Tapia, de disponible en la primera re
gión, a Interventor del Depósito de la Guerra (art. 15).

:> Aurdiano Oarda Maguel, de Comisario de Guerra de la
plaza de Méricia, a Comisario de Guerra de la plaza de
Xauen (art. 1). .

» Emilio Mezquita y Altimiras, de disponible en la' primera
región, a Comisado de Guerra de la plaza de Mérida
(:,rt. 15).

» Eduardo Zaccagnini Westermaycl', de COI:\,iÍ''ílrio de Gue
rra de la plaza de Xanen, a disponible en la primera n::
gión.

• José C' no González, de la Illtervendón de MelilIa, en ¡;o
misión, a disponib:e en la cuarta región, 'cesando en la
c,'misión.

» Em'lio Java"oy¡s Brad 11, que ha ces1ldo de Ayudante de
Campo del1ntervf'ntor militar de la primera región, a
dispon;ble en la primera región.

Oficiales primeros

D. Carlos Pezú y Luque, de interve'·tor de los serllICIOS de
Guerra de Ch<!f rinaR y Cabo de Agna, a las Oficinas
de la Intervención milit"r de la primera re~~ión (nrt. 10)•.

» Arturo dc Sequera Serrano, dc intcrventor de 10s servicios
de Gn~rra de la plaza dc Alhucemas, a intervcntor de
los se vicios de Guerra de la plaza de Chnf'lrÍllas y
Cabo de Agna (art. 1.0).

D. Enrique Pujol Bargalló, d(; interventor de los servicios de'
Gnerra de la plaza del Peñón de Vélez .:e la Gomera, a
la secci6n de intervendón de este Ministerio (art. 10). ,

II Migud Gasb'in de Iriarte y Sanchiz, de las Oficinas de la
Intervención militar de la primela región, a interventor
de los servicior de Gue'Ta de la plaza de Alhucemas
y por acumulación la del Peñón de Vélez de la Go
mera (art. 10).

Madrid 2li de abril de 1923.-Alcalá Zamora.
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Soldado, Ignacio Gómez; Ga~ del de Lanceros FM'nesio,
quinto de Caballería.

OtTo, Dionisia Arganda Sis6n~ del mismo.
otro, Ramón Hernáncfcz Tárrega, del de Cazadores Tre

viño. 26.0 de Caballería.
Otro. Jesús Jiménez Gctnzález, del mismo.
Otro, Cándicdq Santos L6pez, del de Lusitania, 12..° de

Caballería.
Oh'o, Ram6n GonzáJez González! del de Alcántara, 14.0

de Cwbaillel·ía.

Madrid 24 de abril de 1923.-Barrera.
•• 8

Sección de Inlnnterln
CONCURSOS

Oiroular. Debiendo cubrirse por oposid6n las vacan
tQS de músicos, ool'reS'plündientQ:> a las ¡categorías e

instrnmentos que se expresan en la siguiente relad6n,
que: se hallan vacante¡¡ en los c'uerpcs y residencias qu;e
en la misma se indican, de ord'on del Excmo. Sr. J\1l
nistI'o de la Guerra se alTIUlICia el oportuno concurso,
qUíJ se v'crificará el día 25 del proXilllO mes de mayo,
al que podrán concurrir los illldividuos de: la. ~lase
milita.r y 'civil que lo deseen oY. reunan las ocond'!c~ones
y cil'cunstancias per-s.onalos eXIgIdas en las disposIclünes
vigentes.

Las solicitudes se _dirigirán al jefe del e.xpresado
IClllerpo, t€rmina;ndo SIl adniisi6n el día 5 d€il. citado
mes de mayo.

Madrid 25 de abril de 1923.

El-Jefe de la Sección,

Ambrosio Feijóo

Cuerpos

Relaci6n que S6 cita.

Instrumentos R.esidencla
d,e la plana mayor

Reg. Reina, 2 •••••••••••••••••••••••••• 3.a Clarinete y saxofón ••.•••••••••..•.••• , •••
Idem Cuenca, 27 " •••••• • •••••••• ,... 3.a Trompa •........•.•• ' •... '" ••.•••••..•..
ldem Constitución, 29............... .... 3·a Trompa, clarinetes (dos), fllscornos (dos), sa-

xofón y cornetines (dos) ....• '" ..•.•.....
Idem Lealtad, 30 ••••••••••••••••• ••••• I.a Clarinete ..•...•.••....•..•....•..•••...•.
Idem Astudas, 3 I •••••••••••••••••••••. 3." Iflauta y trombón , .••. ,.......... . .
Idem San Qumtín, 47 ••••••••••••••••••• 3a Clarinete •••.•.•..........•.••...........
Idem Otumba, 49 •••••••••.•••••••••• -3." Cornetín o trompeta sí b. y clarinete. . .. . •.
ldem Vizcaya, 5 t ••••••••••••••••••••• 3." Clarinete, trompa y bajo .••••............ , ..
Iñem Isabel la Católica, 54.. •• •. • •• •• • ••• 3.a Saxofón ••..•.•.••.•••••..•••••••• , •... , .

lde A · 55' \ 2." Rt"quinto ................•.•.••..•••....•.
m SIa, •••••••••••••••••••••••• '/3." Trompa, clarinete y flauta •.•.....•. , .....•.

Idem Tenerife, 64 •••••••••••• o••.• o. • •• 2." F,iscorno, • . . . . . . . . . . . . . • • . • . . • . • . . . .• ..,
ldem La C.)rona, 71 ••••••••••.• o' .•.. 3" Bombo...... . • • . . . . . . . • . • . • . • .• • •...•...
ldem La Victoria, 76 •• , ••••••..•••••• o•• 3." Flauta o clari~ete.. . •.•• .•..•...•..••.• •.
Bón. Caz. Ibiza, 19...................... 3.a Bajo .....•.......•..•......••..........••.
Idem La Palma, 20 ••••• o..•....•....•.. 3.a Saxofón (dos), trombón, bajo y caja •.••.••..
Idem Berga, 1.0 de Montaña ••..•••.••... 3.a ClarInete y saxofón .
Idem Ronda, 6.° id o •••••••• 3.a Saxofón a ~ •••• 1l\1 •• , ••••••••••••••

Madrid 25 de abril de 1923.-Feijóo

2 ::::órdoba.
1 Vitoria.

8 Pamplona.
¡ durgos.
2 Leganés.
¡ ["¡gueras.
2 Játiva.
3 Alcoy.
I .oruña.

¡ Gerona.
3
I Santa Cruz:;e Tenerife
I AlmerÍa..
I Salamanca.
1 Ibiza.
5 .:;ánta Cruz de la,.Palma
2 Manresa,
1 Ronda.

El Jefe Ele la Sección,

Ambrosio Feijóo

DOCUMENTACIiON

Oi1'ouildrr. De Oíl'den del Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra, los regimientos de Infantería Rey ,núUl. ·1, Toledo
núm. 35, Espaiña núm. 46, Pavía núm. 48,' Cartagena
núlll,; 70, SegoviaJ núm. 75, Cazltc11qrés de S,e.gorbe nú
mero 12 'Y GrUiPa de Fue.rzas RegUlares Indígenas de
Lwra,che núm. 4, ,se se.vvirán manifestar a esta secci6n,
a la mlliYor brevedad p(JISiblf1, las ,causas que han motI
vado el no flgUirar en relacióln de dases que mensual
mente remiten ,a este Centro llq;¡ alSpir,antes a eaoo& de
banda de los SULYos I"CSpectivos, debiendO tenCll' mu;y en
cuenta 10 prevenido por circular-es de esta Sección re
chas 8 de nolViembre de 1916 (D. O. nüm. 2.52), 22 de
:a.()vimnbre d.e 1918 (D. O. núm. 264) y 12 de febrero
de 1,920 (D. O. núm. 36), a 1M3 que erarán el más
exacto ,cumplimiento.
~l propio tiemp?, los regi~ientos M'alloJ:'c'a, 13;Vad Ras,

50, Cazadores Tanfa, 5; ChIdana, 17 y Grupo de Fuer
z'as ~egulare.s Indígenas de Ceuta núin. 3, remitirán las 1

relaClon~ .de clases citadas d'el! mes actual que no se
han recIbIdo en esta 8ooci6n por Jo que respecta. a
trop.a.

,.....

Dios guarde a V... muchos afios. Madrid¡ 21 de abril
de 1925-

Señor...

Excmes. Señores Capitanes genenales {l~~ las regiones y
Comandante general de ceuta.

•••

Dirección general de Carabineros
ASCENSOS

Para >cubrir siete vacantes de sargentos de Infanter:fa
y nueve de cabos, he tenido a bien conceder dichos em
pleos al personal que se expresa E-n la siguiente relaci6n,
que empieza con Victoriano Relea Rodríguez y termina
con José Fernández Arias, los cuales se hallan declara
dos !aPtos paJ:'a el ascenso y, son los más antiguos '8n
sus respectivos empleos, debiendo disfrutar la antigüe
dad que a cada uno se le ,asigna y disponer los primeros
jefes de las Comandancias rcsp'Xltivas el alta y baja de
10s :i!nteres'llJdos e·n la próxima revista de mayo.

Dios gl~arclle a V. S. muchos años. Ma.drid 23 de abril
de 1923.

El Di:rector. ganeral.
López Herrero



Ascienden a sargentos de Infantería

Lérida........ •• • ,victoriano Relea Rodríguez Gerona o.. o. o0.1
Zamora ••••..•.••• ~ . lIgnacio García F ernández .....•• oo Murcia •.. o•...•. {
Cád~z JNicolás Sanz Nogales AIgeciro.s j
SevIlla ••..•.••.•• Cabos •• o••.. oo. ooo.•••• ¡Angel García Fernández. .....•••. Murcia••..••••.••¡
HuelVa•••••••• , •• ~ José Real Magdaleno ...........•. Huelva ........•••
Cáceres •••.•••..•• Bartolomé Pérez García. . . . . . . . . .. Barcelona... ••••• .
Vizcaya..... ••••• José Olivares Oña •••...........•. E.aleares .......•••

Antigüedad

1 mayo. 1923

17 abriL. 1923

O. Ú. ndm. !}2

NOMBRES

M de abril de 1029

Comandancias
a que son destinados. .

________-------I .;..._III_D_iaI Mes lAño

ClasesComandanciaa
& que pertenecen.

332

Huesca " .
Gerona ••••••••••.
Alicante ••..••••••
Cádiz ••••••••••••.
Navarra. • . ••• • .•
Estepona •.•••.•••
Huesca (. ~ ....•..•
Lérida .
Vizcaya ..

c;araolneros

Ascienden a cabos de Infantería

Julián Durañy Fernández '" ...•.• Huelva ........••.
Francisco Corrales Mantilla ....••. Barcelona ....•.•••
Carmelo Seg.ura Paredes.......... Baleares ....••••••
José Fernández Salas .•........... Cádiz •. • . . .• • ••.

. •...•..••• o Juan Toveña Puya!. ....•..•....•. Badajozo ..•.•.••••
José Garcia García Galán ........•. Murcia ........•••j
Mariano Cheliz Garcés•........•.• Lérida•.......••••
Fabriciano Hernández Calles ...•.. Zamora •......••••
José Fernández Arias ....•........ Baleares ......••.•

17 abdl.. 1923

1 mayo. 1923

Madrid 23 de abril de 1923.-L6pez Herrero. --DESTINOS
Camo 'consecuencia. d~e 10 -dispuesto por real orden de

21 d~l ac:tua.l (:D. O. nUm. 89), promoviendo al empleo
de suboficial w los sargen!tc¡s comprendidas en la ad
junta r~aciáJ\ que e:mipíeZ8\ con D. Angel Garc1a ]'c
1'roro y termina. con D. Francisco CastrCJ Baldomar,
he tenido a bien cU.8poner que 011 la p.róxima¡ wvista ..de
mayo causen baja T alta en lal8' Comandancias que so
Jndi'('an.

Lo que se pamcip.a a los jefes de· las· respectivas
Comanda.noias a los efectos consiguientes. Dios gnar-"
cee a V'. S. mncho8afios. !Madrid 213 de ablJl de 1923.

El Director general,

Lopez Herrero

Relaci6n que se oita.

SuIJofici.¡¡¡l, D. Angel Gancía Ferrero, do la Oqmandan
eia de Gero~a, a la .de Bwlleares.

otro, D. Nemesio Calva Lifián, de la de Huelvah a la
de Cáceres.

otro, D. Vi'Cente Ca;talá. Llovell Ferlicr. do 1m Alicante,
a la. de Tarragonlll. .

Otro D. Francisco CastTo Ba1dqmar, de la de Ponte
vedI1a~ al la de N'aíValTa~

Madrid 23 de abril de 19;23.-Lóp.ez Herrero.
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BALANCE correspondiente al mes de marzo de 1923, efectuado en el <ita de la fecha, que se publica en cumplimien.to
a lo preTenido en el arto 22 del reglamento organico d,~ la Asociación, aprobado por real orden de 3 de diciembre dr
¡'oS (Coieccir!n Legislativa núm. lU7).

~
Generales en diferentes situaciones •••

Socios. • . • •• Jefes y oficiales en idem id..•••••.•••
Suboficiales, sargentos y asimilados •••

Ii6 l
9. 01 7 i Total de socios: 15.722 •
6.589 ]

Pe~eta¡ Cta.

-----------------~
Existencia anterior según balance .••••••. 1.191.043 12
Por el importe de las cuotas de subscrip-

ciones de los señores Generales, Jefes,
Oficiales y tropa (clases de 2.a categoría,
en activo, reserva y demás situaciones
del mes de marzo •.••••..•••.•.•••. '.. 73.478 46

Por consignación del Estado al Colegio, y
del mismo para empleados y sirvientes. $2.974 92

Por donativo de los señores Jefes V Oflcía
les del Batallón Ca7.adores Barbastro
núm: 4, para regalo de Reyes a los huér-
fanos............................. .•• 100:1>

Por donativo del Coronel retirado D. Ló-
renzo Nleto. • • • . • • • . • • • . . • . . . • . • • . • • • 30:t

Por abonarés extendidos en el mes de
marzo pendientes de pago. •. •• ••••• 37.7 15 96

Por el importe del presupuesto del Cole
gio de varones, F.n el mes de marzo
de ]:923 .•.......•.•......... , •..• l ••

Por id. id. del de niñas, en él mismo mes .••
Por id. del id. de pensionistas de ambos

sexos en id ••••••..••••••••••.•••••.•
Por un cargo contra Asociación, por varios

conceptos •.••••..••.••••••.••.•••••
Por un cargc de la Caja Central por gas-

tos de giro ••.•..,.. •••••••• • ••••.
Abonado a la Caja Central por abonarés

pagados a Asociación. • . •. ••..•. • •..
Por el presupueBto de obras de 48 retretes

inodoros, 5 videts, tuberías y bajadas de
las mismas a llis atarjeas. limpieza de
éstas, reforma de 2 cuartos de aseo y
traída de agua potable, todo ello 'al Cole-
gio de Aranj uez . • • • • • • • •• • •• • •••••••

50 .497 30

35.795 85

62.350 75

147 35

4 20

33·510 95

40.000 ~

Sama el haber, ••.•••••.
Idem el debe ••.•••..••

2:12.306
! .355.342

731.195 01

102.242 37

96 .104 75

67.025 26
38,378 ~9

97 ·957 56

.!lxistencia en Ctifa, según le detall"...... 1.133.036 06

DRTALLB DB LA RXlSTBNCIA EN CAJA

En metálico •••••..•••••••.••••••••••••
Valor efectivo, en la fecha de compra del

papel del Estado 4 por 100 interior, pro-
piedad de la Asociación, depositado en el
Banco de España • • •.••••••.•••••••••

Carpeta de cargos contra el Colegio de
varones , .. , ..

Carpeta de abonarés pendientes de cobro
en la Caja Central..; .

En la cuenta corriente de la idem id, •••••
El' la id. id. del Banca de Españ3 en Toledo.
Anticipo reintegrable al Colegio de varo-

nes, hecho el quinto descuento mensual.

Suma I • • • • • • l. 133.036 06
---_._--Sama 1.355.342 56
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ESTADO numérico de los Huérfanos existentes en el Colegio, con expresión del Alta y Baja ocurrida en el mes de la fecha.
_____~_~__~....·~~~~~~J;_.a ~_~.~i,~~~'_' ~ "I<"~ ~"'"

I~:=-==:=="",===8:::1='1=:~='O=I::;)=_=D",II!",L",'O=S;::ll:=U=lÍ=RI'Al'iOa -=---==
o o 00 COilO PRESlIiRTJ:1! ti> 'C

••• 0 .... C) ¡:; _o o;
-O!~ , i:' ,...'-S'l;l 'd !~ "''''"''t:1 '" ~

<l ;'~", .. 't:1 • I:l
I:l~ U lA ... TOTAL<tI" é"'::"l 5: -lO

"'''' .~ ~ .. g¡ .. !" Q .... ,-
... 0- ... '" !1

p, . '" : ...tl .. l:S <)

~¡;.;; ~Q,
. : e ¡ ~ J:l. ..

~
.. l!.--- ~- - -- .--.~ ------

)E%bto"" =.,' do m""" do "', •• , 384 275 50 5 1 90 376 1.181'
Altal ... ~ ... l.,c ••••••••••

'=..!1.. 6 6 :> :> :> 19 5°
~t,érfanoll••••••. SUJlAN •••••• "'-;8"'i"- --- - ~J~ '---'403 56 5 I 9° 0_395_. 1.231

Bajas •. , . .... 11 11 ••••••••••~ - -- - - - _"'U.'·."
10 I2 :> I :> II 4°

Quedan para l." de abril de 1923 •.••• '...1.?2- 271 44 5' :> 9° 384 1.191
=~-

...\.r.~_ ~ -""f""t=ci' "" .,' do mM'" de '9" ... S" '68 18 :> 33 :> 370 1.209
Altas •• '" ~ ... ~ ... , ...••• ;) • • . i 6 6 3 :> :> :> 7 32

HuErta.na¡¡ .. i" SUJlAN •• & ••• --536<1< -rn'" - --- ~ --=._~- ..-..- ._--
21 :> 33 :> 377 1.241

Bajas. , ... ~ '1' ........ re ~ I •• I --'9.... ~' - - ''''~ ~ ............--
5 :> 23 :> 3 49

, Quedan pl!.ra 1.° de abril de 1923...... 5n I 265 16 :> 10 :> 374 1.192

hírfnol de ambolloxol qne exhton en 1.0 de abril de 1923 ••••.•••. -::-~ -- --- ~- --"'="\"",,"- --- ..",.t~_I';.,..~'"

60 5 10 90 758 2.383

Han dejado de remitir las cuotas los cuerpos siguientes: Regimientos: Vad Ras, 50; Trapas de Policía lndígems de
Larache. Batallones: Orense, S." de Montaña; De Instrucción; Colegio Preparatorio de Córdoba. Zonas: Málaga, I ri Barce
hna, 18; Coruña, 42, Pontevedra, 45; La Palma; Colegio huérfanos de la Guerra; Oiicinas Militares de Laracht"; Interven
cl5n Militar de Larache; Retirados por Guerra en Ceuta; Capitanía general de Baleares; CO:llandancia g"lIeral de Larache;
Comandancia general de Ceuta: Clases de Gran Canaria; Grupo OCCidental de Canarias; E. M. de Pla~.a y Disponibles de
Gran Canaria; E. M. de Plaza Gobierno y Oficinas Militares de la I.a Región; E. M. Capitanía general de la l.'" R ..gión;
Pagaduría de H'lberes de la r.a Región; Generales de la 2.a Región; Pagadurías de Haberes de la 2.'" Región; E. M. Go
bierno y Oficinas Militares de la 3." Región; Pagaduría de Haberes de la 3." Región; Cap.tanía general y clases activas de
la 4.a Región, Pagaduría de Haberes de la 4." ~egión; Somatenes de Cataluña; Pagadaría de Haberes de la 5,a Región; Paga
duría de Haberes de la 6." Región; Generales de la 7.'" Región; Pagaduría de Haberes de la 7." Región; E. M. de Plaza de
la 8.a Región; Pagaduría de Haberes de la 8." Región; Pagaduría de Haberes de MeliUa; Pagaduría de Haberes de Baleares;
Pagaduría de Haberes de Ceuta; Pagaduría de Haberes de las Palmas. .

NOTA.-Existen depositadas en la Asociación, a disposición de sus dueñas, las siguientes Cartillas de la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, de las huérfanas siguientes, que se entregarán con la suficiente justificación de
personalida.d: D.a Adelaida Córdoba Escalona, D.- Esperanza Francoli Aguado, D." Blanca y D." Adelaida Cadelo Zucarino.

Toledo 12 de abril de llJ'3.-EI comandante secretario depositario, Félix Santamaria.-V.o B.O-El General presi~

dente, Carniago.

MADRID.-TALLEUS DlIL D:rlrosrro DI! U Gunu.
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DISPOSICIONES
¡le la SubSQcretarh. y Secciones de este ltIin:Isterlo

y de las DepCindencias centrales

Subsecretaría
Negociado de asuntos de Marruecos

PE'l'ICION DE DESTINOS

Oü'cwlar. Excmo. Sr.: Con anegl¡o a illB preccptos
del alJad:ou'o b) de la real orden chculáI' de: 20 le
oc~;u~)re .úllímo O? O. núm. 2:.17)., dI) qrdon del Señor
1I11111;,;tro do lu l, ucu'a, se 1)u])Jlca éL C(j]ltlillll,aclón rc
ladón de ]03 il1:(llviduos y C]Uió08 do ttopa do primeta
üategor-ía, q\lO tÍüncn bolicitullo su <iestino a los dis
tintos UrUpo.H do FUül.7ia$ I~pgulaI'os IndígEnas.

Dios g1.w,rda tl. \1... mud1Cls aií'<.s. :M:tldljd 24 de alJdl
do 1923.

El Subsecretario,

Emilio Barrera.
Satíor...

Relaci6n que se Cita.

AL cawro DE FUEHZAS nEGULARES INDIGENAS
DE TETUAN NUM¡. 1.

para les tabores (le Infantería
Solda.do, ~OIllÚS F(,rlJúnüez Tl'evín, del H)gimienbo do

lnf~nterla del BeualJo, 69.
COl'neta, Jllp,n Oqnde Sánehpz, del mismo.
Se.dado, CasioCl' FeNJúndez CídJ'dpÍl·o, den m:L:'ma.
dalbQ. U,::fael TeJéJ'a Nieto:. c1'C1 batallón de Cazatdore"

Catal1ma., 1. "
qt.lo~ .Bomarxlo H.uiz ~jbr1rego, del de Madrid, 2.
Soldud,?, An~,adea, Monserr-ait Bondat, del mismo, '
Qtl'O, Jaa,qUIn B,une!l NolJa, d~l mismo.
Olr~, Benito Ranúrez Cnartero. del mismo.
otro, ~enJamín ~cdella. MarÍl1, del mLsmo.
otro, ,,('sus ~la;->tmoz Bl{lzquoz, del mismo.
otl'O, J ua:lJln;t~nCZ SeYiJln, del mismo.
OtrQ, J~.S? Garcm VioJar, .del de Ta,la.vera, 8,
Ob?, 1:eh~ Ortiz MorciJ]o, del mismo. '
Otra, lLamen Bnona CncITa del mismo
Otro, ?rls,lólJal ~soudero Jl,r'~l't:ill, del n;ismo.
Otro, ",l.fJ;erIo Sall'e!lcz DcJ.guüb, del misma¡.
Otró, Albll~O AS~OJ'ga Casndo,· del mismo.
otro.. Eamun Nwte Forn{cnrdez. del mismo
qtro, Fra:neisco García Peña.' del mismo.'
Cornet~, Fra,n::isco Yal'ig'ns Añas, del misma.
OÜa. 1 ,a1blo Dl~Z Gomez, dol mim1l1. .
Ca.bo,. E.ufin?_ Sanehez Chorro, dol l'e O'imient'o de Infan-

tena Cermo] a, 42. b

Otro, EmJ]io vna ViJa,. deJ. ,d'e Palma 61.
Sloldado, Ang'ell l\'[\liíoz A'eázar del 'do Africa 68
OtlO, I~al~s~ino del Campo SUá~e2<. dol de BadBj~;, T>
Otro, ~;n1~ho \?ner~ del de ~arrngona_. 78. . u.
Otro, l' CTnanüo rlla Ba.stldas¡, del mismOl.

, Para el· tabor (le Caballería
Sdídado, Rafael Catal{Ul A·I'l'a 11' d '1 "

Caz[\(lqreR Vitoria 98 o le e 711 jj' _e regmnent{) tIc
Otro, A!!,IWlín FrCR ' 1-' { : .. a.la erla.,.
Otro V' 1 1 TI • n{'( a, Gonhnlez. del JlnSmo

, 1(, a nevero S rll1 cl 1 1 '
eia 110" 'C'J" "_ .10Z, ~c de Dran-ones Nnm"n-

, • (le .a lallena. b·"

Q~ro, JOFé Martínez PriC't", del nlinn.<*.

AL GRUPO DE FUERZAS REGUT \R}<'S
DE l1F-lLTL,LA NUM:. "2:' INDIGENAS

Para les tabores de IUfantería

Cabo,_ Bal1tist~ Ml:fi'CnlQ León" del reg"mi t de Illfan-
tena AsturlBI3_ 31. 1 en o . -

Otro, José Lm:,u·s Rica¡. del de Ceriñola 42
Otro, J"sús Díez González, de CaZ¡tdiCre~ M" t - 2
Otrt\ Fr~nciscC{ Caño Rod:r}gl1~Z¡, del regim'~~toanad' 1'11-

falltena MeJIlla, 59. - 1 . e
Otro, Lconcio Piedra Tejero, d'el mismo,

Cabo, Francisco Santoja Vida], cld de R"Paña, 46
Otro, JOEé Pecino Ca.liano, del de Extr~madUl'a, 15.
Süi~idado, Gregorio García ArroyO!, del del San Fernan,-

d\:¡J, 11.
Qtro, Bernabé T"jedor ValNo,' del mismo.
Otr'C'¡, José Ma1a Inceonte Uodrígttez dol mismQ.
OtrCh Tomás 'l'C~tlllO Clíment, del de E"'paña; 46.
Otro, Jo.sé Villa Barberá, del mismo,
Otro, .José Cabrea:'¡¡' Torra~vo,del de A]aya, 5G.
Otrc\ Eleuteriol S:.ornil Rillcón, dol de San Fernan-

d'o, 11. .
Otro, Enrique .Mata"rnoros Expósito, del de lIelilla, 59.
Otro, José Prieto Va]ín~ de] mismo.
Otrq, H.amón PinW BOITás, del mismo.
Otro, Vicente Ca.tnda CalTa;lalá, del uo Cel'iñola, 42.
Otra, Miguel Clayes HalOza, del de Melilla¡, 59.
ütrQ'é Sewriano 'l'al'a,J1Cón Lapcña, {1cl de Ceriñola, 42,
Otr·o, Benito Sánc:1K'z Izquierdo, (1'e1 ele ::\IelilIa, 59.
Otro, J:i~dnard'O Ha.món }!J"'lI,6s.ito, dC'l mismo.
OlrQ, Agnlliio Angulo Díaz, del de Ceriñola, 42.
otrO!, Generoso caIzado H'Cjspital, del ele .MeJilla, 59,
Otra. i1amón llJuül10 M Ui::::ha·do, del misn'];·).
Otro, Jesé 1'IaIitín Fernánd'ez, (lel de Andalucía. 52.
C~l1Q, José Pa,dilla Ga;ecia, de la Comandna<Cia de In-

genieros.
Otl'O, Hilaüón SiJ1"ras Ortiz, del regimiento de Infan

tería Cer.iñc1a. 42.
Otro, An.:adi,o Cerezo Revuelta, de Cazadores de Ciuda!!

Ro<1ügq. 7.
Otro, Cándido 'Itedondo Anido, c1'oJ regimiento de Infan-

tería San Fernando, 11.
otro, J\I~gncl SorzunaMatoo, del mismo.
Otro, Hogclio PUIi'loi!: Bal'l](~rá, del mismo.
Otro, Salyadtr Pácz Vázqlnez, dd mismo..
Ot.ro, Félix Gil a,t:ia. MaJi.ím,z, {1'e!. mismo.
Otro\ .Tosé Franco Ruliz, elel de Afl:h:'a, 68.
otro, Mariano Primicia Uamón, dol ele Sa.n Ferna.n'

dd, 11.
Otro, Hamón ramias Gimat" del mismo_
Oll;m, Adolfo. Cucnen. P01'a:'es, del mismo.
Otro, Juan ::\I,[u'ono Armayoll1e, del mismq.
Otro, Eu]ogio Vier'n.· Mar1:íllGZ, del ele GrB'Velinas, 41..
Otro, Antenio Rus Cabello, del do la Ucina!> 2.
Otro, Anselmo SaJ;lliti,'r lñiguez, elel de San Fernallc-

do, 11.
Otro, Sevcl'iano Sa,las, D01.nínguG7.:. dc1 mi,<mo.
Otro, Josó Crespo García, dd de Viz'ca¡ya, 51.
otro. Manuel Canil '-Fernández, de Cazadores Ma

drid, 2.
Otro, J\J anuel ·MarlJ.nez Martínez, del regimi ento de: In-·

fa:nleria Africa, 68.
Otrcf Peü'ro LlebradoMuñoz, del de J\Ie1ilJa, 59.
Otro, Luis Ort.lz Muñcz, del de Asturluls, 31.
Otro, Juan Vázqucz VázquiCz, del de San Fernando, 11.
Otro, Rafael Moncayo Arias, del de Afrj,ca, G8.
Otr,~ Aifl.üc1o Fernández I,atorre, df'l de ]a enrona, 'íL,
Otro, .Manuel Alcaláz Bellic1'o, del elo CastiJ111., 16.
Otro, I,uis Pujol Mestre" del de Garellano. 43.
Otro, Cru'7. Fanl0 Coltés, del de San Fernando, 11.
Ot:¡-o..Antonio Riquelme López, del mismo.
Otrn, Francisco Madrid Rqdríguez" ele Cazadores TaJa

I,'ora, 18'.
Otm, P..amún Vázqucz Vázqllez, del regimiento de In

fa·ntcI1a fian Fernando, 11.
~o, Julio Bombín Paredes, del ele Ceriiích, 42.

Para el tabor de Caballería

Cahf'(. Fr';1 nei,wKA finle N'ava,s, .d'el regim~ento AJfoni'o
XIII. 24. 0 de ünhllllül'$n.

Otro. Sin¡rón Ojangurca Díaz, del de LU11cerüR EsFuñ,~,

p'éptimo de Cflhallería.
Ot1~o, .Jmé 'Gil B]ázquez, elel de Alcántara., 14.0 (1'e Ga

ha1Jcría,.
Trompeta., Manuel del Vo1 Pérez, del de Lanct:ros ele la

Reina!. seg1.1J1do de Cabal1er'ía
otro, Daniel "Díaz Bautista; d~~l mismo.
Soldado, Deogracias Jnu,n García, d'e la CDlnandancia'

de Artillería de Malloirca.
Otra Faustino Ma:mbri1la, del regimiento La'llceros de

Farnesio, quinto de Caballería.
otro Antonio Ulé5n F·ernández, del de la Reina, segunul'l

de' Caballerí&
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Sold'ado, Francisco Herrer-o Encinas, del de Farnesio;
quinto de Caballería.

Otro. In,-ocencio ~,)üa ~oria. 'del de CazniUo1{)s Treviño,
2G:V de Caballería. .

otr''-l, José ~únchez del Olmo, ddl nlÍsmoi
Otro, J"l"Ú GaUego Bdlls, dd regimiento c1\) Artm~l'ÍU a

eabnJ1o.
Otro, :H¡~l'iano Arrám; 1I~J:tín, del de Lancercs Far,

nesio, quinto de Caba]1el'ía.
Otl'o, Juan::\lartílloz FC1'nCll1'doz, deJ l"cgim i cnlo de Al-

tillüria n. cubvt1'!c:.
otro, Jn¡:ó Gtucía llíos, del de Alcúntara,. 14.0 de Cata-

]]c"ía. '
ütJY~ ,·~"nt()nio FF'l'nández J{ubi:'\ ele la Comandancia tio

Al'til'¡ería de l\lallcna.

AL GlWPO DE FUERZAS REGUL"UlES lNDIGENAS
DE CEliTA NU}l. 3.

Para los tahores de Infantería

Sold'ado, Gumer,sindn Faz Freile, del regimiento. de In-
fa,utería Ceuta, 60.

otro, Ma.nuel Vázquez Pvcdríguez, del ;nlÍsmo.
Otro, José Villar 1\.ey, del m[:'311lO.
Otro, JOEé Sánchez cahnona, del ele Serrallo, 69.
Otro, Gregorio'Hedondo GU('Trerc¡, deil mismo.
OtrQ. Vi'C'ente l\Iü"lllas Balloster, dd batallón de Caza,-

dores Mad'rLd, 2.
otro, Juan Oliyora de Toro, del de Barbastro, 4.
Otro. Juan CasiiJIo Pórcz:, del mism{\
Otro, José Paz Florida, del de Ciudad Rodrigo) 7.
Otro, José Teodbro Pimienta" del de Talavera, 18.
-Otro, JOBó 1,agarón Gómez, d;ol regimiento de Infantería

San Fernando, 11.
'Otro, Fernando Santos Carrabal, del mismo.
Otn~, Gabriel Carrascal Chico, del mismo.
Otro) ]!'ernando Expósito V1g6n, del mismo.
Otro, Miguel López Cuello, del mismo.
OtI-o, 8('vcrino SotO' Cazprla, dJ21 mism'O\.
otro, Leopoldo Suárez González, d'el mismo.
Otl'O, Isidro Rujz Carijo, del mismO<.
'Otro, Rodrigo Gómez Delgado, del mismo.
Otro, Juan Gil Britos, del mismo.
'Otu:o, nafael Jérez Soto, d!el m:i¡;mÜl.
otro, l:[a,nuel Ríus Carrillo, del mismo.
Cabo, José Lisorges Cortós, del regimiento de Infantería

Extremad'ura, 15.
Sbldado, Sa.ntiago Haut Merchá;n., del de Castilla~ 16.
Otro, Te(dmio Sáez Hernández, del del Navarra, 25.
Otro, Patrocinio Martín Río, del mismo.
Otrcl, TelesfolO Ruano Escolar, del de La Albul:ra. 26.
Otro, Santiago Alonso Villaverd'e, del mismo.
Otro, 1,uis Huiz Lópe:z, del mismo. .
Otro, Frandsco Fe.rnández Honrubia, del mismo.
Otrei. F]üJencio Egida del BalTio, del mismo.
otro. Uajmundo Garcíai Melina. de] de Cc,wado,nga, 40.
Otro; F'raH('j B,,"C Vii1adl'p,s Agur.1o\ elel mi.~l:no.
otno, Pahlo Saldnvilla G.orostia,ga, clipl ele Ceriñola, 42.
Cal;o, Juan Amm:orortur Atristain, del de 'GaFellano, 13.
Solelado, Hamón García, Quintana. (lol mismo.
Otro. Arrnstín Viza Anmenll a, elel ele San Quintín, 47.
Otrl\; lÚgucl Espí BenD.ventQ d'd mismo.
Cm']l.'.'i;¡.. H',lcldfo 1;'ernández Celeiro, del de IS2.bel la

Católica, 5-1. •
Soldn,1'¡:, .T(~aqllín Uniz Núñez. dd de Alava, 56.
0(1'0, nafncl Hosnks Abad, elel mismo.
ot1\), Yr·anC'.tsco C:uirado Hamos, cl'cl mismo.
OtJ·{I, ]'VTigll(!J Caño Agnilnl', del mismo.
otro, FC'l'nnndr\ Holcl?Ln :Morpno, del mismo.
Otro. 1Tannel noraía IzqnieHlo, del mismo,
0(.1'0. Antonio Vallo Ránch{'z,. c1clmismo.
otro: José Barha Alvaroz, del do La Victoria, 76.

Para el tabol' (le tJablillel'Ía

80"1(\(1'0. Josó Qll(,l'O l\Il;Y[1¡ del regimiento Lanceros de
Vili"yil-i<:s:1. SClxto de CobaUerj"n.

Ot:-n. T'iJül' A('tUS i)om'Íl1gl1{)Z, dd de Húsares de la
Pl'fm'('sn. HJ.o elA Caballería.

Otrn E'arlio Mllñqz IM:a,rtínez, del mismo.
Otm. l;i(lro Ma1'tínez Sánchez, del mismo.
ütro, Juan Pérez AlbaU'illa, üel d'e María· Cristina,

27.. fl Caballería.

Cabo. Jesús González Rey, del 15.0 regimiento de Arti
llería. ligera.

S~dado, José Tato Pórez, del mismo.

AL GRUPO DE FUERZAS HEG1JL\.HES Il\DlGENAS
DE LAhAUlU¡ NUl\l. '1.

Para los tahores {le IIl1'ante·l'ía

So:elaclo, Federico Lozanü BC1'múü2z, del regimiento I1I<.t-
liGl',t.'R: 1B~

Otl'O, ?llaullel Calv'l 'l'ejl'ra, dl;l de Luclmna. 28.
otro, Fnmeisto Correas 1'é1'(';:, del ele La VÍctoria. 76.
OH'O, A.ttJn-ü NelJd J'lúuiín. del mi Rmo. '
Otr-o GE::r',Il1án Antón ::'Jom,t1vo, dc'l mismo.
(~:;rohJuall Car'oáll Garcra, d'el bu talión de Ca.zador'es

Cat'aluña, 1.
ÜÍllQ; FdilJe Garda Pél'ez. del de Tal'ifa. '5.
Otro, Juliún Laso Ubedll¡_ élcl mismo. ' ,
Otro, LeocaLlio .i\Ial'búll Centeno, del de Figueras, 6.
Cabo, redro Suera CerrQ, d('Il de Ciuda{1' Rcdl'igo 7.'
Soldado, VictoTiano Lal'a Díaz. del mismo. .'
Q'tr'o, Antonio BJázquez Gonzitiez, del mismo¡.
O~¡'o! Aniceto Sárrchez Mcr'eno. del mismo.
otw, Pedro Garda Noyill:cs, del mismo.
COrneta, Patr1cio Bonilla And'r'ós, del mismp.

AL GRUPO DE FUERZAS REGULAHES INDIGENAS
DE ALHUCElIlAS NUM. 5.

Para los tuhorell de Inflllltel'Ía

C~1;ba, Yit€'ntd A1:caraz Tonegrosa, del batallón de Ca-
zadore!s Las Navas, 10.

Otro, Andrés Betos Ula,que, del regimiento Galicia 19.
ütrQ J Uli.áll Mozo Ranos,). del de 1\ avarru" 25. '
Corneta, Dcmetrio Pyu,elo Callen, del de; Valladolid, 74.
Otro, Manuel Castl'O Gonzálcz" c1'el de Melilla" 59.
Soldado, J'Cisé patchct Venigas, dol ele San Fernando,l1.
Otra, ]I,Tanuel I.glesials, dU de Almarn,sa, 18.
Otro, Sc.bastián Espí Plá, del batalliJn de' Cazador"C3

Daij Nava/S, 10.
Otro, Juan Cas1ellá l\Imún, del regimiento d'e Ceriño-

la, 42.
'Otl'd, Juan Díoz García, del mismo.
otro, Félix Menor Damínguez, del de MeliUa, 59.
OtrQ,Cfl.yetano L01'onle Pa;stor, del de Ceriñola 42.
Otro, Rafael Sánchez García, del mismo. '
Otr<J, Mannel Garela Lnejé, del de l\Iolllla; 59.
Otro, Fram'c'lsco Fernández Fernández, (1'el mismo.
Otrq, Esteban Alvarez Montaña, del mis;mo.
Oiro, Mal'cos GaQ'Ic;ía Fucntes, del do ~un Fernando, 11.
Otro, Em,ehio Benito Pérez del miSl11'2.
ü\tro, Lázaro Carbajo 'M,al'tín, del mismo.
OtrQ. Jesé Cehrián HibcSi. del mismo.
Otro; Antonio Bero] Cardqna, del mismo.
Otro, Jasó MaI"iñosa ZaZl1l'CUi, (1'el de cel'iñola, 42.
Otro, Angel Fl;aile Sitnchez, dol de Ravana, 25.
Otrq. Lorenzo Lázal'c, Domingo. del de San Fernan-

Ido, 11. ' .
Otro, Agu.stín B:.anco Bal'berá, del batallón de. Cazado

res Barba.stro, 4.
Otr'<\ Juan AlonS'Q San José, del regimiento de Nava- .

rra. 2fí.
Otro, .José GálvCiz Vicente, del el'c, GenJ11n, 22.
Otro¡. Saturnino Neha 1'Ó1'el., dd batal1ón ell' Cazadores

Barhastl'Q. 4.
otro, j\ntonjo Romcl'C'> Benítl'z, del de Mnc1del. 2.
Otr(1~ Jo.sé Sáez AIbCl'u:n, d\::1. :rcgimicnto ele Sú'n 1"01'

na·nelo. 11.
Otro., J\J:1tüllio Quc"ltd'u. Tarzn, cId ba;(allón de Caza-"

cIon.'8 Srg'!ll'l)e, 12.
Otm, F:··an<:isco ..\¡g·l1ilcra 1'6rf'z, d<>l mismo.
Ol,be, l';miliüno Gl"llc:ia Momhl. del 1'C'¡J;imienlo ele Ge-

rona. 22. .
Otro, JrRé Clavelíu PilH1.\ elel mismo.
otro, J(JSó Ferl'er HNjl1em1. cId de San Fernando, 11.
OÜ''Q Yieente Ll(ll'en, Os. elel ele' SPrln!Jo. 0\).
Otro, Hamón Pamin.s Gn.innt, dd lle San lo'Cl"nando, 11.

Para el tallor Ile Cahallel'ia

Cabo, Elesio Rodríguez F(,l'ná:nde:r,. del regimiento de
1,a'11'oorq, Farnesio, quinto de (:n.ba~lerín.

Soldfl.do, Jorge CalSt<8jón Luzano, del de CaZa{1'ares '}'re
'Viño, ' 26.0 de Caballería.


